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SECCION RELIGIOSA
VIERNES.—Stos. Silvano y Giriaco, obs., mrs.; Go- 

deardo, ob., cf.—Stas Mónica, vd., Antonia, m. y 
Pelaya, v. y m.

I. P. en San Agustin y Recoletos,
SABADO.—Stos. Pío V, papa cf.; la Gonversion de 

S. Agustín, Euiimio, Ireneo y Peregrino, mrs.; Mác- 
simo, Eulogio y Teodoro, obs. cfs —Stas. Grescen- 
ciana é iren", mrs.

I. P. en las iglesias de PP. Dominicos.

GACETA
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Real órden.
(Continuación.)

Art. 57. Dur^e la estancia en el puerto de salida 
de los individuos del Ejército á que se refiere el artí
culo anterior, hasta su embarque en el vapor que 
p imero salj^a, será de cuenta del contratista la ma
nutención, pero no el alojamiento. Este deberán fa
cilitarlo las Autoridades militares hasta la salida del 
reteridü buque.

Gesará para el contratista la obligación de mante
ner en el puerto de salida á los individuos de Ejér
cito y Armada, si por enfermedad ó por cualesquiera 
otras causas se quedaren en tierra al verificarse la ex
pedición que debiera conducirlos.

Los gastos de cuarentena de los pasajeros oficiales 
y la manutención de los mismos durante este período 
serán de cuenta exclusiva del concesionario.

Art. 58 En cada buque se llevará un libro registro 
para recibir en él las quejas de los pasajeros re
ferentes al servicio de los mismos, con relación al 
reglamento que el contratista queda obligada á for
mular respecto al trato que deba darse á aquellos 
y órden y policía de cámaras, alojamientos y cama
reros, del* cual facilitará al Ministerio de Ultr mar 
5j ijemplares, de igual número al de Marina, dentro 
del primer mes del servicio, sometiendo antes el pro
yecto al primero de los dos Ministerios para su apro
bación ó reforma.

La Junta de vigilancia de que trata el artículo 36 
examinará dichas quejas, y si estima que son dignas 
de consideración, dara cuenta de ellas al Ministerio 
de Ultramar.

Art. 59. La empresa se obliga á recibir á bordo de 
sus buques hasta la décima parte del tonelaje disponi-
ble para carga, ó sea neto, en cada uno, en armas, 
pertrechos y toda clase de material del servicio'del Es
tado. En los fletes de estos efectos se hará por el con
tratista una rebaj < de 3u por itO de los precios mar
cados en las tarifas adoptadas para el público.

El Gobierno se obliga á transportar en los buques 
de la Empresa todo el material del Estado que se 
expida de ó para las provincias de U tramar, sal
vas las limitaciones que contiene el ar iculo 54.

Art, 60. Guando por disposición del Gobierno se 
embarcasen municiones de guerra, el contratista po
drá exigir que su conducción y envase se efectué 
eu la forma y con las precauciones necesarias para 
evitar explosiones y siniestros.

Art. 61. Sean cualesquiera los precios de las tari
fas y las deducciones que en ellas deban hacerse á 
favor del Estado, la conducción del tabaco que desde 
Filipinas, Cuba, Puerto Rico ú otros puntos de 
América, haya de trasladarse á la Peninsula, con 
destino á las fábricas nacionales, no podrá c star al 
Estado en ningún caso más de 1,06 pesetas cada quin
tal (castellano) conducido desde Filipinas, y 8 pesetas 
cada uno de los que embarquen en América Si se 
llegare á realizar el arrendamiento del monopolio de 
fabricación y venta del tabaco, el contratista no estará 
obligado á valerse para el transporte de aquel de los 
buques de la Compañía, ni esta tampoco á hacerlo al 
contratista en las mismas condiciones señaladas al

tilidade.s en algunos de hs mares ó puertos visita
dos por la Cfmpania, (1 G ¡bierno será responsable 
de las eventualidades que pudieran lesultar de di- 
ch i gu<Tra. á no ser que haya dejado á aquella en 
libertad de suspeijd^r el servicio ó de no locar en 
los pue tos donde hubiere h st lidades _

En el caso d'^ suspend-r.-e el servicio, el Pernio 
transcuirldo desde la suspens on hasta su nuevo e.s- 
tab ecimieuto se comprenderá ó no en la duración 
üel cu tí’ato, á elección de la Empresa.

Suspendido í 1 servicio, el Estado podrá tomar po- 
sesiim de los buques con su material y pertreches, 
haciéndose de todo un avalúo por una G< miñen, 
compuesta de dos personas elegidas por el Gobierno 
y dos por el contratista

Est s individu as, por mayoría de votes designa
rán una .quinta persona, en quien r caerá la pre
sidencia; y en caso de empate en la de.-iguac o , 
decidirá la suerte de entre los indivi uos compren
didos en una lista formada de común acuerdo.

A la terminación de la ¿.UTra s rán devueltos al 
con rutista Es buques con su material, prévia la iu- 
demnizac on á-" que diera lugar su menor valor, a 
juicio de la expresada Com,s.on.

El Gobie LO pagará á la Empresa, durante el 
tiempo que tenga a su servicio los buques. (1 5 per 
100 del capita que estos representen, según el jui
cio de la cítala Comisión. Todo otro pa^o quedará 
suspendido durante la interrupción del servicio por 
la Empresa.

An. t5. í-i e Gobierno no usare la ficultad que 
le corresponde en virtud del párrafo 3.“ del prece
dente artículo, abocara á la Empresa, desde el dia 
en que encare el servicio hasta la ti rmiuacion de 
la guerra, el interés de un 5 por 4i0 del capital 
que representen 1- s buques y pertrechos, según 
avalúo de la Gomi.-ion.

Art. 66. Al terminar la gueria, el Ministerio de 
Ultramar, oyendo al Gonsijo de Estado, p. diá re 6; 
var á ¡a Empresa del cumplimieiito dei contr .to, si 
los acomeciuiieut s de aquella la hubiesen colocado 
en la imposib.lidad de c-mtinuar el servicio.

Art. b7. En' circunstancias políticas extraordina
rias y !-i¡ que ocuira el caco de guerra maiítima, 
ei Gobierno podrá íleiar uno ó varios buques de la 
Empresa.

juaiido esto tenga lu ar, la indemnización á que 
la Empresa fuere acreedora será justipreciada por la 
Gom sí n que se menciona en el art 64.

Si el G 'Dieroo diepusiiTa de más de un buque, 
el contiaista n < estará obligado á hacer el número 
de Viajes e-tipululo en el contrato: un arreg o ' spe
cial. h cho oe común acu rdo fijara entonces las 
al eraciOiies que se hayan de hacer en »1 número y 
ép. c . de io.s viajes. Esto mismo tendrá lugar cuando 
por causa de guerra el E^tido se hubiere incautado 
ue los barC"S da la Empresa, y al terminar aquella 
no devolvi'se todos los que habían lecibido ó los 
devi Iviese inútiles jara presUr jos servicios del pre
sente contrato.

de division, y procurá también dirigir su acción 
contra los deu.lores cuya responsabilidad hubiese cu
bierto. La sociedad nó renuncia á ninguno de los 
derechos civiles, compatibles con a que se le im- 
])one de los beneficios,. (jue como fiador tiene sobre 
fiado, ni ninguno de sus sócios al beneficio de ce
sión de bienes.

Art. 31. La Dirección es la encargada de admitir
la incorporación de empleados de fianza en 
ciedad, con arreglo á los dispuesto en los 
los 4.® y 8.®

Art. 32. En las variaciones de fianzas que 
que prestar los empleados, deberán otorgar 
compromisos, cancelándose los antiguos.

Art. 33. Luego que los empleados dejen de ___  
parte de lo Sociedad: se cancelarán las escrituras

la So- 
artícu-
tengan 
nuevos
formar

Estado.
en las mismas condiciones señaladas al

Gapitulo Y’II.—De la fianza.
Art. 61 Los buques destinados á este sérvicio, 

sean ó no propiedad del contratista, quedarán espe
cialmente obligados y afectos al cumplimiento del 
contrato, sin que en ningún caso, ni por ningún 
concepto, pueda aquel hacerlos responsables de nin
guna otra Obligación ni crédito

Al efecto, el contratista, al presentar los buques 
en los plazos que señalan los artículos 22, 23 y ï4, 
declara que no se hallan prévi -mente hipotecados, 
ni gravados, ni dados en garantía en cualquiera forrna 
.en el Reino ó en el Extranjero en daño del servicio, 
obligándose á maniem ríos'así por todo el tiempo de 
duración del contrato, cuya declaración llevará con
sigo la oportuna responsabilidad civil y criminal para 
el caso de resultar falsa. Al mismo fin se admitirá en 
cualquier tiempo, á quien quiera que la pr- sente, la 
ustificacion del gravámen de dichos buques, anterior 

y posterior á la época de su presentación, mediante 
a cual se exigirá al contratista a responsabilidad co

rrespondiente.
En el caso de que los buques no sean propiedad 

del contratista, tendrá este onñgacion de presentar 
al Gobierno, copia de la escritura que haya celebrado 
con el dueño. Esta escritura habrá de contener ne
cesariamente la c áusula de que el propietario co
noce en toda su extension y acepta por ¡-u parte 
as condiciones con que el contrato se hace, re

nunciando sus derechos en todo cuanto estos pue
dan hacerlos ineficaces.

En el casii de falta parcial ó total de lo estipu
lado, ó de interrupción total ó parcial del servicio 
por culpa del cuniratista, »1 (Gobierno se apoderará 
del buque ó buques que estén destinados al mismo 
servicio,’ ó que hayan sido admitidos con el propio 
objeto, y. con dichos buques lo ejecutará ¡a Admi
nistración á cargo y por cuenta del concesionario.

Este garantizará, además, el cumplimiento de lo 
pactado, consignando en la Gaja general de De
pósitos, ó en el Banco, de España, 8,500.(X)0 pesetas 
en metálico ó en efectos púólicos del Estado, al 
tipo que las disposiciones vigentes les atribuyen 
para la constitución de fianzas.

Art. t3. El depósito mencionado quedará reducido 
á pesetas 1.2Í5.CO0 cuando todos los buques de las 
lineas estén en servicio; esta reducción se hará 
proporcionalmente, según vayan siendo admitidos 
vapores ^de la Gompañía.
Gapitulo VilL—De los casos extraordinarios y de 

guerra.
Art. 64. En casos de guerra marítima ó de hos-
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(Se continuará.)

hacienda

{Continuacion.}
Capitulo III.—De la Dirección y Administración de 

la Sociedad.
Art. 18. Para la defensa de los derechos de los 

asociados, ordenar los prorrateos y pagos, oir las re
clamaciones, formar cuentas y demás, se constituirá 
una Direcci n bajo el nombre de Dirección de la 
Socielaú de fianzas mútuas de empleados, compuesta 
de tres Directores y un secretario

Alt. 19. Los Directores no disfrutarán sueldo ni 
einoluineniü alguno por el desempeño de sus cargos.

Art. 2ü. ¡Serán elegidos á pluralidad de votos entre 
todos los asociados, á cuyo efecto se abrirá un re
gistro en el local que la Dirección determine, donde 
cada asociado escribirá los nombres de los que en 
su concepto deben ser 1.®, 2.® y 3,er Director y Se
cretario, autorizando el voto con su firma.

Art. 21. Hecho el recuento, será primer ■ Director 
el que reuna más votos y suscesivamente L® y 3.® 
los que despues de aquel hayan obtenido más su
fragios: en caso de igualdad se sortearán entre los 
que reuniesen igual número de votos.

Art. 22. Se renovará anualmente la Dirección á 
cuyo efecto se abrirá en L* de diciembre por la 
misma, un registro donde podrán votar los asocia
dos en los términos dichos en el art. 19. Este re
gistro se cerrará el 15 de diciembre y la nueva Di
rección entrará en funciones, con las debidas í'or- 
malidades de entrega de fondos y papeles, en L* de 
enero.

Art. 23. Los ausentes de la Gapital, los presentes 
enfermos ó que, sin estarlo, no les permitan sus ocu
paciones concurrir personalmente á dar sus sufra- 
Éios, emitirán su voto por escrito, remitiéndolo á la 

ñreccion.
Art. 24. Para la debida formalidad, la Dirección 

redactará listas de los individuos que contituyep la 
Sociedad en 15 de noviembre de cada año, y las dis
tribuirá á los sócios ausentes y presentes, á fin de 
que puedan hacer la elección entre ellos con todo 
conocimiento.

Art. 25. Gonstituirá elección legal la constancia 
de haber votaúo las dos terceras partes de los aso
ciados.

Art. 26. Podrán ser reelegidos los Directores y el 
Secretario.

que hayan firmado, de que hablan los artículos 
7.* y 8.“'

Art. 34. Gon las cuotas de entrada y el descuento 
mensual sobre los haberes, de que tratan los artí
culos 10 y 11, se constituirá un fondo de reserva, que 
será custodiado en la Tesorería general de Hacienda 
pública, en una caja especial, de la cual tendrá una 
llave el Tesorero y otra un Director de la Suciedad, 
no podiendo reunir ambos cargos de claveros el pri
mero de los dos individuos citados, si ocurriese que 
corno miembro de la Sociedad de fianzas, fuera nom
brado i irector de la misma.

El indicado fondo de reserva ascenderá siempre 
cuando ménos al cinco por ciento del valor de las 
fianzas de todos los sócios.

Art. 35. Los fondos de esta caja se destinarán:
1 . ® A satisfacer los gastos de personal y material 

de la Sociedad.
2 .® Al abono de los gastos judiciales que ocurran 

por virtud de demandas que intente la Sociedad ó 
que se presenten contra ella.

3 .® Al pago de las alcances, desfalcos ó reinte
gros de perjuicios al Estado, en virtud de los reque
rimientos que se hagan á la Sociedad por los Jefes 
instructores de los expedientes, prévias las declara
ciones de responsabilidad oportunas, por descubier
tos conocidos y liquidados, y

4 .® A la constitución de los depósitos exigidos por 
la legislación, á modo de fianza, para recurrir en 
alzada de alguna providencia administrativa.

Art. 86. El sobrante que resulte, satisfechas dichas 
obligaciones, se conservará en la caja de reserva en 
concepto de depósitos particulares de los asociados, 
en la proporción que á cada uno corresponda según 
las cuentas indiyiduales que llevará la Dirección.

Art 37. La disminución de la suma señalada por 
el art. 3í, como mínimun para el fondo de reserva, 
que este padezca por virtud de las cuatro diferentes 
clases de pagos á que está afecto según el art. . 5, 
se exigirá á prorrata entre los sócios hasta repuner 
el fondo en se justa cantidad; á cuyo fin la Direc
ción enviará sin demora los recibos á los Gerñros 
administrativos de que dependan, con objeto de que 
por los respectivos habilitados se hagan ' efectivos y 
entreguen al Tesorero general, quien dará inmediato 
aviso á la Dirección de la Sociedad pera ingresar 
con la debida formalidad en la caja social el inporte 
recaudado.

Art. 38. Los Jefes de las dependencias cuidarán á 
su debido tiempo y mediante relación que les pasará 
el Secretario, visada por el Director más antiguo, 
de hacer entrega al tesoro de la Sociedad, por me
dio del Tesorero general de Hacienda y con las for
malidades indicadas en el articulo anterior, el im
porte de las sumas periódicas que deben pagar los 
sócios

Art. 39. Del resultado que arrojen los libros de 
contabilidad acerca de la situación general econó. 
mica de Ir Sociedad, se formará un balance anual 
que se publicará en la Gaceta. Dicho balance irá a- 
comDañado de las relaciones justificativas necesarias 
pana su mejor inteligencia, tales como noticia de 
las cantidades recaudadas por cuotas y dividendos, 
con expresión de la parte proporcional que en los 
últimos haya correspondido á la cuantía de las fi
anzas; relación de los reintegros, depósiios y gastos 
verificados por la Socieded durante el año; estado 
de alta y baja de socios, etc., etc.

(Ye continuará.}

SUBASTAS

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas.—El 
dia 26 de mayo próximo, á las diez de su mañana.

Arriendo por un trienio de la renta del 2.° grupo 
del juego de gallos de Iloilo. Tipo pfs, 3541‘83.—Pliego, 
Gaceta de ayer.

MILITAR
Sérmelo de la plaza para el dia 4 de mayo de 1888.

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el señor coronel don Enrique 
Horó.

De imaginaria, otro, don Federico Novella.
Hospital y provisiones, Artillería.—6.° capitán.—Re

conocimiento de zacate, Artillería.-Paseo de enfer
mos, Artillería.

De orden del Exemo. Sr. Brigadier, Gobernador mi
litar interino. El teniente coronel, Sargento mayor 
Ventura Molió. ’

Art. 27. No podrán ser reelegidos más que los em
pleados sócios que residan en la Capital: los que 
sean trasladados á provincias causarán vacantes en 
los cargos de la Sociedad que desempeñen, siendo 
reemplazados en ellos.

Art. 28. Las vacantes de Directores

MÚSICA

La banda del regimiento de infantería Joló n.® 6, 
ejecutará esta tarde en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

por cualquier motivo, serán cubiertas 
mites y en los terminos expresados en 
20 al 23.

En igual forma se cubrirán las del 
cretario.

que ocurran 
por los trá- 
los artículos

cargo de 8e-
Art. 29. Guando el Secretario no cumpliese con el 

celo y exactitud debidos, los deberes anexos á su 
cargo, podrá ser suspendido provisionalmente por los 
Directores, quienes inmediatamente convocarán la 
Juma general, la cual decidirá en definitiva. Esta 
misma junta, reunida por petición de diez sócios, 
podrá destituir à los Directores.

Art. 30. La Dirección se obliga á defender ios in
tereses de los afianzados en los términos autorizados 
por este Reglamento y por la legit-lacion común y 
administrativa, teniendo en .cuenta que la Sociedad 
no ha de disfrutar de los beneficios de excusión ni

1.0
3.0
5.0

6.0

Por 
long

«El Valiente,» paso-doble.—N. 
«Gelestial,» mazurca.—Toledo. 
Fantasía 1, de «Lucrezia Borgia.»—Donizetti, 
«I/Amazone,» polka.—Gzibulka.
Final 1.“ de la ópera «Un Ballo in Maschera.»— 

Verdi.
«Chants d‘Hyménèe,> tanda de valses.—Gzi

bulka.

CORRAOS
el vapor Don Juan, que saldrá para Hong- 
y Emuy mañana í las cuatro de la tarde, esta 

Administración remitirá á las dos de la misma la 
correspondencia que hubiere para dichos puntos, Ghina 
y la Mala del Pacifico.

—Por el vapor Patangas, que saldrá para Batan- 
gas y escalas el 5 del actual á las seis de su ma

ñaña, se remitirá á las diez de la noche del dia 4 
la correspondencia para dicho punto, Mindoro, Taal 
y Bauang.

—Por el vapor Camiguin, que saldrá mañana á 
las 4 de la tarde para Dagupan, se remitirá á las 
dos de la misma la correspondencia que hubiere 
para Bqiinao, Alaminos, Pangasinan, bontoc, Le
panto, Tiagan, Trinidad, Union, ambos llocos y Abra.

—Por el vapor español Buiuan, que saldrá para 
Iloilo, el 5 del actual á las tres de su tarde, se 
remitirá á la una de la misma la correspondencia 
que hubiere para dicho punto, Antique, Gapiz, isla 
de Negros y Concepcion.

—Por el vapor inglés Rubens, que sa'drá el 5 del 
actual, á las diez de su mañana, para Liverpool con 
escalas en Singapore, se remitirá á las ocho de la 
misma la correspondencia que hubiere para dichos 
puntos y Europa.

Manila, 3 de mayo de 1888.—El Jefe de servicio, 
Carlos Garda.

Dimas Querubín, tripulación 11, con 20 toneladas 
de lastre.

Para Dagupan, pontin «Cinco Llagas,» su arraez 
Juan Guerrero, tripulación 11, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Sorsqgon, berg.-gta, «Lepante,» su capitán 
don Hern rdino Echevarria, tripulación 16, con 100 
toneladas de carga general.

Para Dagupan, pontin «Sta. Ana,» su patron An
selmo Querubín, tripulación 12, con 15 toneladas de 
lastre.

Para Balayan, goleta «Paz,» su patron Ramon de 
Omampq, tripulación 18, con 50 toneladas de lastre.

Para id., pailebot «Paz,ï> su patron Moises Alaras, 
tripulación 14, con 20 toneladas de lastre.

ADUANA
IMPORTACION del dia 3 de mayo de 1888.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.
V. Salvadora . .
V. Æolus, . . , 
V. Castellano. .
V. Delcœpi. . , 
V. Tartan . . .
V. Rukeng. . .
F. W, J. Puvic .
B. J. A. Emily .
F. Fraudse. . .
F. R. Kittey . .
F. George Curtis.
B. Gudrun . . .
F. Elce . . . .

Española . . . Singapore.
Idem................. Cebú.
Idem.................Tacloban y esca

las.
Inglesa .... Iloilo.
Idem................. Australia.
Idem . , . . . Singapore.
Idem................. S. Francisco de

California.
Idem........ Newcastle.
Americana. . . Yokohama.
Idem... San Francisco de

California.
Idem.............Idem.
Idem........ Liverpool.
Alemana. . . . Nagasaki.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. Destinos.

Rubens .... Inglesa . . . 
F. Creedmoor, . Idem . . , .
V. Delcomin . . Idem . . . .
F Kettey . . . Idem . . . .
B. Gudrun . . . Alemana . ,

MOVIMIENTO DE

Shangbay. 
Ca ifornia. 
Iloilo.

BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Newcastle, barca inglesa «J. A. Emily,» en ág 

días, su capitán Mr. H. B. Ro lins, tripulación 16, 
con 1905 toneladas de carbon: à Macleod y Com
pañía,

De San Francisco de California, fragata ameri
cana «George Curtis,» en 59 dias, su capitán mister 
Sproul, tripulación 21, con 500 toneladas de arina: á 
Stevenson y Comp.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Iloilo, vapor «Butuan,» en 35 horas, su capitán 

don, Francisco Acordagoicoechea, tripulación 4 , con 
150 toneladas de carga general: á Macleod y Gomp.

De Sta. Gruz en I ocos Sur, vapor «Batangas.» 
en 26 horas, su capitán don Demetrio Inchausti, tri
pulación 24, con 2ü00 picos de azúcar: á don Francisco 
L. Rüxas.

De Cápiz, goleta «Sta Rosa,» en 4 dias, su patron 
F. Palpaleato, tripulación 15, con 60 toneladas de 
arroz: á don Ramon Mortera.

De Bagnotan, pailebot «San Pascual,» en 4 dias, su 
patron Esteban ue la Gruz. tripulación 5, con 50 
toneladas.de varios efectos: al chin" Sy-Sip.

De Guinayangan, berg.-gia. «.lulio,» en 3 dias, su 
capitán don Antonio Barris, tripulación T’, con lOq 
toneladas de maderas: á don Ismael Borromeo.

De Galbayoc, berg.-gta. «Libertad.» en 3 dias, su 
capitán don Felipe Landeta, tripulación 13, con 1180 
picos de abacá: á Ignacio Buncan.

De Balayan, pailebot «Ogaño,» en 24 horas, su patron 
Agustin Danigat, tripulación 16, con 1140 picos de 
azúcar: á la órden.

De Dagupan, pailebot «Nuevo Guadalupe,» en 5 dias, 
su patron Isabelo Pantanco, tripulación 15, con 70 
toneladas de azúcar: á don Ramon tVlortera.

De id., id. pailebot «Sta, Lucia,» en 4 dias. su pa
tron P. Reyna, tripulación 10, con 1320 cavanes de 
arroz: á don Alejandro N. José.

De id., pontin «Gandelaria,» en 6 dias, su patron 
A. Vitarde, tripulación 13, con 40 toneladas de arroz: 
a la órden.

De id., id. «Tres Marias,» en 4 dias su arraez José 
Dison, tripulación li, con 1130 cavanes de arroz: á 
don Alejandro N. José.

De Gürrimao, panco «S. Antonio,» en 8 dias, su 
arraez Berceliso Quilo, tripulación 9, con 15 tone
ladas de varios efectos: á la órden.

SALIDAS DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés «Zafiro,» su 

capitán Mr. Talbot, tripulación 47, con 40u toneladas 
de carga general.

Para Lóndres y .escalas en Singapore y Gibraltar, 
vapor «Gienlyon*» su capitán Mr. J Lommers, tripu
lación 44, con 3ótO toneladas de carga general.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Aringay, pontin «Mercante,» su patron Juan 

Acierto, tripulación 1 , con 25 toneladas de lastre.
Para Laguinanoc, «Ntra. ra. de la Luz,» su pa

tron Mauricio Pereira, tripulación If, con 25 tone
ladas de lastre.

Para Dagupan, pontin «Gorazon de Maria,» su 
arraez Andre.s de Gastro, tripulación U, con 25 to
neladas de lastre.

Para Darigayos, panco «Remedios,» su patron Se- 
rapm Alnagec, tripulación 15, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Sta. Gruz en llocos Sur, pailebot «Esperan
za,» su patron Isabelo P. Castillo, tripulación 15. 
con 25 toneladas de lastre.

Para Gürrimao, pailebot .«S. Antonio,» su patron

V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.
Sres. C. Heinszen y Comp.~35 cajas, 1260 litros cer

veza; 1 id., 8^ kilégs. metal compuesto; 91^ id. acero 
en cuchilh s y 29 id. cartones.

Sres. C. Fressell y Comp,—7 cajas, 2 0 kilógs loza 
CAæ gruesas espejitos de metal y cristal y 
50 id. lapices; .3 cajas, 5 docenas quinqués de mesa con 
sus aderentes; 1 id., 16 kilógs. vidrio cristalizado; 1 
10., 180 id. hierro forjado en manufacturas finas; 1 
Id., 88 Id. acero en tijeras y 1 id., 20 id. encajes de 
algodón. ''

V. DIAMANTE DE HONG-KONG.
óTes. A. Roensch y Comp.—l caja, 16’ gorras; 7^ 

kilógs. acero labrado en troqueles; 614 docenas ma
dejas de plata para bordar y 6 cajas, 1980 sombreros.

V. SAIGON DE SAIGON.
Sres. Henss y Comp.—Á cajas, 692 kilógs. papel para 

fumar y 33 id., 1518 id cacao.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. vapor para Gavite.

» » » Id para Orani, escalas y Mariveies.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. vapor para Hulacan.
A las 12 ra. Sale el vapor ^Antonio Muñoz» para 

' Sorsogon, Gubat, Legaspi, y Ta
baco.

A las 2 t, vapor para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Don Juan» para Hong

kong y Emuy.
» » » Id. id. «Gamiguin» para Dagupan.

A las 6;^ t. Música en la Luneta.
» » » Santo Rosario, Letanía Lauretana y 

salve en la capilla de ios PP. de 
Jesús.

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 2 DE MAYO DE 1888.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 4; «Barómetros oscilando, pero con tendencia á 
subir; sigue el tiempo con las mismas indicaciones 
de ayer.»

UN REGLAMENTO

Con dolor, y no podemos decir con 
otra clase de impresión ni sentimien
to, hemos leido el Reglamento que 
hace pocos días publicó la Gaceta 
para el régimen de la Sociedexd de 
lianzas mútuas de empleados y para 
regularizar la prestación de las mis
mas en los destinos de cargo.

Seguramente nuestros lectores que 
sean funcionarios públicos, lo habrán 
leido más de una vez y con el ma
yor grado de detención; pero quizá 
los que no lo sean, es posible que ni 
siquiera hayan pasado la vista sobre 
él, como cosa, à juzgar por et título, 
poco importante para los intereses 
generales y de puro órden interior 
administrativo.

No es así, sin embargo: el nuevo 
Reglamento aprobado tiene un al
cance incomen surable; y para esa 
última clase de lectores, escribimos 
principalmente este artículo, empezan
do por describir á grandes rasgos la 
disposición aludida.

Se recordará que varias veces nos 
hemos lamentado de una de las bases 
sobre que se asienta la Administra
ción española, y en particular la fili
pina: la úesconíicLza en ios agentes 
administrativos, sistema que hemos 
condtiR do con tonas nuestras fuer
zas, dtmostiandü cuán absurdo es y 
las consecuencias perjudiciales, aun

para el mismo Estado, que trae ne
cesariamente consigo.

Pues bien: el reglamento en cues
tión es el non plus ultra del sistema, 
si no se inventa otro resorte, que ca
mino llevamos de ello, para que vi
gilando y desconfiando á la vez de lo 
que ahora vigila y desconfía, venga 
á entorpecer un poco más la máquina 
administrativa. Puestos en ese terreno, 
no se acaba nunca, y todo parece de
fectuoso, pues el ánimo suspicáz lleva 
la suspicacia hasta lo infinito. Bien 
puede considerarse comprendida entre 
una de las manifestaciones de las enfer
medades mentales: se convierte en ma
nía y los suspicaces terminan en locos.

Sobre el absurdo ya de exigir la A(i- 
ministracion á sus agentes, en quie
nes debe depositar toda su confianza; á 
quiénes impone responsabilidades sin 
cuento y tiene en su mano castigarles 
severamente, ofreciéndoles en cambio 
uuporvenir por medio délas recompen
sas y de la reglamentación de las ca
rreras civiles, motivo suficiente para 
alejar las más veces todo pensamiento 
y conato de fraude, sobre exigirles, 
repetimos, fianza cuando manejan in
tereses; base errónea que origina todo 
el cúmulo de dislates de nuestra com
plicada Organización administrativa y 
contable; ahora se les pone en el aprie
to de morirse de hambre ó de ser ca
pitalistas antes de empleados públicos.

Para librar á estos de la usura y 
de las mil penalidades casi insufri
bles, que traía consigo la precision 
de garantir en metálico ó con fincas 
su pureza en el manejo de los fon
dos públicos, cuando eran nombrados

para un destino de cargo, se insti
tuyó la Sociedad de fianzas sobre la 
base del mútuo.

Pero hoy, en el nuevo reglamento, 
esa asociación se convierte en un po
tro para el funcionario, y se dá la 
anomalía de que sólo los ricos po
drán desempeñar los destinos de fianza, 
yendo en contra de todo sentido prác
tico, pues sabido es queen España hasta 
ahora los empleos se piden por los 
necesitados, por que no hay garantías 
para que los hombres de dinero fien 
su porvenir á las carreras civiles; ó 
lo que es más grave, de que se abra 
un camino de inmoralidades, que apa
rentemente se pretende cerrar con ese 
sistema de perfección de la descon
fianza.

Prueba al canto: Con arreglo al 
nuevo Reglamento, el socio ha de con
tribuir con el 10 por ciento mensual de 
su sueldo á la creación de un fondo 
permanente de la Sociedad, y con un 
dividendo proporcional, á cubrir las 
responsabilidades de los asociados. Si 
no lo hace ó demora el pago, se le 
suspende de empleo y haberes hasta 
que solvente la deuda, y se extreman 
con él, por este estilo, las medidas 
para, conseguir que cumpla esa obli
gación sin defecto alguno.

Ahora bien: un cálculo sencillo nos 
demostrará la triste situación en que 
queda un funcionario de cargo. Sea un 
almacenero con 800 pesos de sueldo 
anual, 66 pesos 66 céntimos mensuales. 
Tiene que reintegrar el pasaje de veni
da con el 10 por ciento de sus haberes: 
le quedan 60. Está sujeto al 5 por cien
to por el impuesto sobre sueldos y que

da reducida su paga á 67 pesos. Abona 
el 10 por ciento á la Sociedad y le 
quedan 62‘30 pesos. Ocurre algún di
videndo, alguna retención, con tan 
corto sueldo no imposible, etc., etc. y 
no es mucho reducir su haber á 40 
pesos. Ningún europeo puede sostener 
aquí su familia con esa retribución, 
máxime si tiene que amortizar el pa
saje de la misma, que necesariamente 
ha tenido que tomar al fiado. Pues re
side en la Península y ha de mante
nerla; ¿qué ménos que girando 20 pe
sos? Mas entonces hay que añadir lo 
ménos 2 por giro, y ¿qué le queda? 
Ï8 pesos mensuales. ¿Se puede soste
ner nadie con este sueldo’

Pues en proporción, hállanse en aná
logas condiciones los empleados desde 
1.000 hasta 1.700 pesos.

Así que ocurre preguntar en vista 
del nuevo Reglamento: ¿Qué es lo que 
con él se pretende?

A nosotros nos consta que hace 
tiempo la Intendencia general de Ha
cienda se opuso á semejante dispo
sición orgánica: pero por lo visto allá 
en la Metrópoli se ha pensado de otro 
modo.

De cumplirse, dentro de poco, sólo 
los residentes en el país que tengan 
alguna propiedad, podrán desempeñar 
los destinos de la Administración eco
nómica provincial.

Pudiera creerse que este parecía ser 
el objeto del Reglamento.

.....- . - I . ...... ...

LA CERÁMICA DE CAPO DI MONTE
Y BUEN RETIRO.

Nuestro gran Monarca Carlos III fundó 
en Capo di Monte (Ñapóles), la célebre fá
brica de donde proceden valiosas piezas 
de porcelana tierna, desde 1736. El mismo 
Rey trabajaba con objeto de estimular á 
los artistas en los talleres, logrando de esta 
suerte, que los productos de aquella manu
factura llegasen á un alto grado de per
fección en el estilo de imitación japonesa. 
Muchos de estos productos se confundirían 
con ios del remoto Imperio, á no ser por 
la marca usada á la sazón en Capo di Monte, 
y que consiste en una estrella azul, ó en 
hueco, uno de cuyos rayos está torcido en 
forma de gancho. También se hicieron en 
loza algunas figurillas, con igual marca, en 
este primer período, aunque sin gran mé
rito artístico.

Pasada esta época, las piezas de Capo 
di Monte y las procedentes del Retiro se 
confunden, pues ambas fábricas adoptan la 
flor de lis por marca, bien pintada en hueco, 
bien azul sin huella grabada, bien puesta 
con un sello. No obstante, hay quien atri
buye á Ñapóles todos los productos de mal 
gusto barroco, en formas retorcidas, con 
dibujo violento, casi hasta la caricatura; 
mientras que pretenden filiar en el Retiro 
todas aquellas piezas más sóbrias de forma 
y más elegantes de colorido.

En 1759, deja Cárlos III el Trono de las 
Dos Sicilias á su tercer hijo y viene á to
mar posesión de la silla de San Fernando. 
Capo di Monte, bajo la dirección del nuevo 
Soberano, emprende nuevos rumbos, no 
siempre acertados, comenzando á usarse 
como marca la n ó la N. rematadas por 
corona, ducal ó condal re.spectivamente, ó 
las dos F. F. enlazadas con una R., signi
ficando la cifra, coronada también. Real 
brica de Fernando. Pero la reforma intro
ducida de mayor importancia consistió en
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producir la porcelana dura, imitando á Se- 
vres, y que siguió hast^ la completa ruina 
de la fábrica en 1821, durante las revueltas 
políticas. En esta fecha concluye la manu
factura que compitió con Meissen y Sajo
nia por espacio de veintitantos años.

Cerca de la ermita de 
jardines del Retiro, no 
servatorio astronómico, 
tecto Carlos de Borbou

San Antonio, en los • 
léjos del actual ob- 
construyó el arqui-
(uno de los esclavos 

negros á quienes dió carrera el Rey) el edi
ficio para la Real fábrica de porcelana, co
menzando á funcionar en 1760, con 12 mi
llones de reales de coste y dos de presu
puesto anuai.

Desde los primeros momentos hubo aquí 
las mismas luchas de todas las manufac
turas cerámicas, eu que se reunían obreros 
de distinta procedencia y nacionalidad.

Los había italianos venidos con Gárlos HI, 
y alumnos de la Real Academia de Nobles 
Artes de San Fernando. En -total, venían 
á estar equilibrados los dos bandos en nú
mero de treinta y tantos individuos cada 
uno. Y rara era la semana en que no se 
procuraban unos á otros venganzas terribles 
en la cochura de las piezas, en la pintura, 
en el modelado.

Las obras de mayor importancia de la 
Real Fábrica del Retiro son, sin disputa, 
la soberbia colección de placas que revisten 
los muros de ios gabinetes en los palacios 
de Aranjuez, y Madrid.

El primero, muy superior al segundo, de
nominado de la China, es acabadísimo mo
delo del gusto predominante en la primera 
época^ de Gapo di Monte, según indicamos, 
y en él se sigue la tradición japonesa, aunque 
un poco caprichosa, como de un estilo chi
nesco romántico, inventado en Occidente, 
con una flora y una fauna fantástica en alto 
relieve.

El decorado del gabinete de Aranjuez, 
quizás sea la obra más importante que se 
conoce en el mundo. También la otra cá
mara del Real palacio de Madrid es admi
rable, aunque inferior, así como son de gran 
valía las figurillas de biscuit, un magnífico 

" j'^egú de jarrones y un relój, que también 
se conservan, entre otras piezas.

Dícese que han desaparecido muchas im
portantes porcelanas, de veinte años á esta 
parte, del palacio de la plaza de Oriente.

Las porcelanas del Retiro son bastante 
raras, por más que pasan por talea muchos 
productos procedentes de otras manufacturas, 
que llevan marcas ó cifras análogas, empe
zando precisamente por las de Capo di 
Monte y siguiendo por Viederwillier (Gonde 
de Gustine), cuya firma, en loza, es dos 
G O cruzadas; por las de Luisburgo, en 
Wurtemberg, que también señala sus obras 
con dos G G vueltas á manera de equis.

Gasi todas las piezas de nuestro Buen 
• Retiro tienen las O G de Gárlos cruzadas 

asimismo, la flor de lis en azul ó hueco, 
y la M coronada ó sin coronar, de Ma
drid. Las cifras de las piezas, en oro, su
ponen, como es Sabido, obras de lujo, ó 
las más preciadas en la fábrica, ó las hechas 
por encargo ó para regalo.

Las anteriores á 1789 son rarísimas hoy, 
deprecio relativamente fabuloso, sobretodo 
si se trata de algo artístico y de entidad 

- por tamaño, dibujo, pintura ó calidad de 
■ la pasta, y porque además, en esa fecha, 

sólo se construían, ora con destino al Pa
lacio, ora para regalo á Monarcas ó perso
najes importantes del extranjero. A partir 
de-entonces, ya abundan más las porcela
nas del Retiro, porque se vendían al pú
blico en el depósito de la calle del Turco.

Idem ídem,idem observador tercero, don Gre
gorio Basa.

Idem idem idem observador cuarto, don Quin
tin Gomez.

Idem idem idem calculista primero del men
cionado Observatorio, don Juan de la Cruz.

Idem idem idem calculista segundo don Cár- 
los Punsalán.

guerra.
Se ha ordenado el reconocimiento facultativo 

conforme lo han solicitado, los alféreces de infan
tería don Lázaro Escobar y don Antonio Megía.

_ —Se ha dispuesto que el teniente de la sec
ción de laG. C. de San José en Camarines Sur, 
don José Moscoso, pase á la de Calalainga.

—Se elevó á Capitanía general la instancia 
del sargento segundo indígena del regimiento 
de infantería Joló número 6. Aquilino Sar
miento, en súplica de pasar á la Guardia ci
vil ó sección de Veterana.

—Se cursó á Capitanía general la instancia 
del sargento segundo europeo del regimiento 
de infantería Iberia número 2, José Villanueva, 
en súplica de su licencia absoluta y radica
ción en estas Islas.

------0—----

La Administración Gentral de Impuestos 
directos anuncia en el periódico oficial, que, 
existiendo vacantes cinco plazas de escri
bientes, dotadas con el haber anual de pe
sos 360, 300, 240, 180 y 120, abre un con
curso para la provision de las mismas du
rante el plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de este anuncio, (dia 1.*)

Los que deseen tomar parte en dicho acto 
presentarán sus solicitudes en aquella oficina, 
dentro del plazo marcado, acompañando los 
certificados de estudios, servicios ó títulos 
que posean.

El 16 del presente mes se verificarán en di
cho Gentro los ejercicios prácticos requeridos 
para obtener la propiedad de las citadas 
plazas, versando sobre las asignaturas si
guientes: Lectura, Escritura, Gramática cas
tellana, especialmente. Ortografía y Aritmé
tica.

S. S. que üo insista en eso, porque es 
una cuestión muy delicada y muy grave, 
en la cual median muchos intereses, y por 
consiguiente, creo que bastará á S. S. con 
que yo le diga que en union del señor Minis
tro de Hacienda, me estoy ocupando con 
actividad en resolverla de una manera que 
sea satisfactoria para los grandes y legítimos 
intereses del Archipiélago Filipino, que son 
los que S. S. defiende.

El Sr. AZCÁRRAGA: Ruego al Sr. Mi
nistro de Ultramar que tenga presente que 
hay en Filipinas una casa de moneda, y 
que esa casa de monedase estableció allí pre
cisamente para remediar una crisis aná
loga á la que hoy se sufre y, para preca
ver las que pudieran venir más adelante.

El señor Ministro de ULTRAMAR (Ba- 
laguer): Puedo decir à S. S. que hace pocos 
dias he enviado á Manila un telegrama rela
tivo á esta cuestión.

Lo que hemos transcrito se refiere á una 
sesión verificada el dia l.“ de marzo último, 
cuando efectivameníe el cambio sobre la 
Península estaba al doce ó trece por ciento 
de pérdida; pero hoy, como saben nues
tros lectores, el quebranto es de diez y 
nueve ó veinte, y cada dia se hace más 
necesaria la solución que venga á poner 
término al que no vacilamos en llamar ver
dadero conflicto.

¡Ojalá que el correo directo, próximo á 
llegar, sea portador de una disposición con
creta que así lo determine, y que con tanta 
ansia espera el comercio de estas Islas y 
cuantos tienen necesidad de enviar soco
rros á sus familias.

á cerca de 800 leguas de distancia y cuando 
ningún cronista de toros de los nuestros, 
pensaba todavía en tomar la pluma siquiera 
para contar lo ocurrido en el beneficio.»

Nuestro colega La, Opinion^ 
ha crecido, va asimilándose á

desde que
los demás

periódicos de una manera prodigiosa.
Ya ha tomado á su servicio al redactor 

señor Tigera.
Saludamos al nuevo compañero esperando 

que con tan plausible motivo no se fije el 
cofrade en la paja del ojo ageno. 

——.————
En el Butuan, llegaron ayer mañana de 

Iloilo:—D. Enrique Gano; don Roque Atien- 
za; don Mariano V. Teaño; don Roman de 
la Rama, y varios á proa.

En el Zafiro, salieron ayer tarde para 
Hong-kong y Emuy:—D. Juan Manuel Abad; 
don Dionisio de los Santos; don Francisco 
P. Ossorio; don Adolfo Moltó, alférez de 
Caballería, con un criado; don Bernardo Ji
menez de Vargas, ingeniero; don J. M. 
García, señora ó hijo; don Emilio Sacker- 
mann, con su señora; don H. N. Palmer; 
don G. H. M. Hongtintong; doña Josefa 
Cembrano, viuda de Ossorio; don Francisco 
de P. Cembrano; y Mr. Bursley, con su 
señora.

-------- ----------
A las nueve de la mañana de hoy, ce

lebrará sesión el Excmo. Ayuntamiento, en 
la que se tratará de diversos é importantes 
asuntos.

En algunos círculos se aseguraba ayer, 
que es un hecho el nombramiento del señor 
don Emilio Diaz Moren, para el cargo de 
Secretario del Gobierno general. 

---------

Los mares y lagos ocupan 565,127.950 
kilómetros cuadrados de extension.

El número total de habitantes de la tierra 
es de 1.300.901.000, divididos en 300.530.000 
en Europa, 61.800.000 en Asia, 203.340.000 
en Africa, en América 84.542.000 y 4.483.000 
en Oceania.

NOTAS DE COMUNICACIONES

La estación de Canton, participa haberse 
abierto una estación en Pakshi, cuya tasa 
por palabra desde Manila, es de pfs. 0‘8i.

La estación de Hong-kong participa que 
la comunicación de Svratow se volvió á 
interrumpir.

á
La de Berna participa que la línea A. Kyab 
Rangoon está restablecida.

Por desconocerse al destinatario, se halla 
depositado en la Administración general, 
el despacho privado número 58, procedente 
de Singapore, dirigido á Caritana.

Avisa la estación, de Berna que la co
municación con Bissam se halla interrum
pida, y los telégramas para dicho punto su
frirán un retraso de doce horas probable
mente.

La de Tuguegarao, avisa que á í? una 
y cuarenta y cinco minutos de la tarde de 
hoy, se sintió en aquella localidad, un tem
blor, oscilación de E. á O., de siete segundos 
próximamente de duración.

Todos los procedimientos cerámicos en 
porcelana se intentaron en nuestra Real fá- 

. brica, y con éxito la porcelana real ó dura, 
la porcelana artificial tierna ó francesa, la 
tierna natural y el bizcocho, ya blanco, ya 
con colores y oro. utilizándose kaolines de 
España, Portugal y de más allá del Pirineo.

El carácter peculiar y distintivo de la 
manufactura del Retiro, ya que no por la 
pasta, por el estilo, es más bien italiano 
que no alemán; equivocándose á nuestro 
juicio los que mantienen la opinion de que 
se trataba de imitar á Sajonia.

Cierto que la manufactura de este punto 
fué modelo para Italia en estos tiempos; 

" pero al naturalizarse este gusto en el país 
de las mayólicas, tomó siempre nuevo sello 
característico, y precisamente él servía de 
modelo á la fábrica madrileña.' Esto por lo 
tocante al colorido y al estilo.

Por lo que se refiere al modelado y dibujo.
tampoco opinamos como 
que se procuraba seguir 
tradición italiana; pues 

■ que se nota el influjo
dados los antecedentes

los que defienden 
las huellas de la 
si bien es cierto 
natural de Italia, 

mencionados, se
nota en las obras del Retiro una tendencia 
especial que pudiera llamarse peninsular. 
Y así, lo barrocco del Retiro, más que á 
estilo extraño, se parece á nuestro Chu
rriguera, gusto por lo demás imperante á 
la sazón en el arte, más ó méuos sojuzgado 
por el neo-clasicismo.

La decadencia de la fabricación comienza 
en 1803, con Ha copia, poco artística, del 
Wedgwood inglés, y sigue en toda la época 
de Carlos IV, y aún casi puede decirse que 
muere el Retiro en este tiempo, pues los 
trabajos del efímero reinado de José I Bo
naparte, apenas si merecen citarse.

La exigua vida de tan notable fábrica, 
hace que, en la actualidad, los aficionados 
se disputen la posesión de las elegantes 
piezas salidas de los hornos que han in
mortalizado el nombre del Buen Retiro, en 
el mundo artístico.

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL.
Han sido nombrados Guras propietarios de

la Ermita y Caloocan de esta provincia, Ma- 
ragondon, de Cavite, y Tubigan, de Bohol, 
los Religiosos recoletanos Fr. Santos Paredes, 
Fr. Indalecio Martínez, Fr. Simeon Marin y 
Fr. Félix Guillen, respectivamente.

—Se ha concedido permiso de radicación en 
el país, á don Armando Loy y don Horace L. Hi
ggins, ambos de nación inglés.

DIRECCION CIVIL.
Ha sido declarado cesante, por motivos de 

salud, el observador primero del Observatorio 
meteorológico de esta capital, don Mateo 
Irondo.

Para la plaza anterior, ha sido nombrado 
don Toribio Jovellanos.

Ha sido nombrado observador segundo del 
citado establecimiento, don Cesáreo Jovellanos.

Copiamos el siguiente final de una ga
cetilla de^ El Comercio de anoche:

<iLa Opinion dice hoy, con gran aplomo, 
que el señor general Weyler debe embar
carse hoy en Barcelona; suponemos que la 
noticia la tendrá el colega por telegrama 
de su servicio particular.)>

¡Qué Opinion esa!
¿Verdad colega?
Y de V. para nosotros; ¿de quién habrá 

aprendido el sistema?
Porque, no hace mucho, pasó una cosa 

por .el estilo, y entonces no íué La Opi~ 
nion la que utilizó el servicio particular.

--------- -------—

Por creer de interés vivísimo para nues
tros lectores cuanto se refiere á la cuestión 
monetaria de las islas, transcribimos á con
tinuación, tomándolas del diario de sesiones 
del Congreso, una pregunta del diputado 
señor Azcárraga, y la contestación del Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar.

El Sr. AZCÁRRAGA’ Voy á llamar la aten
ción del Sr. Ministro de Ultramar acerca 
de un asunto relativo á las Islas Filipinas, | 
haciendo despues dos preguntas, y tal vez 
un ruego.

El asunto á que aludo es la crisis mo
netaria que aflige" á aquellas Islas, la cual 
está perjudicando notablemente á la ri
queza de aquel país, puesto que se inun
dan aquellas plazas de una gran cantidad 
de moneda mejicana, que no tiene el valor 
que oficialmente se le ha asignado, pero 
perjudica también al comercio con la Pe
ninsula, porque cuando los pagos de la ex
portación se hacen en esa clase de moneda, 
resulta que el comercio de la Península tiene 
que perder por de pronto un 17 p§, y este 
mismo perjuicio sufren todas las familias 
de ios empleados que residen en Filipinas, 
por cantidades ó pensiones que aquellos 
les remiten para su manutención, porque 
el cambio de remesas de dinero á la Pe
nínsula, por este solo hecho, tiene una pér
dida de 17 p§. De manera, que con la 
pérdida que han sufrido por otras causas, 
creo que en algunos meses ha ascendido 
el quebranto total á 28 ó 30 pg.

Tengo entendido que se tramita un ex
pediente sobre este asunto, ó que está ya 
tramitado y pendiente de resolución: no es
toy seguro de ello, y mucho será que de 
ese expediente no pueda deducirse alguna 
responsabilidad contra quien corresponda: 
pero sea como quiera, yo ruego al señor 
xMinistro de Ultramar se sirva decirnos cual 
es el estado de ese expediente, y si S. S. 
está dispuesto á resolverlo á la mayor bre
vedad posible, porque cuanto más tiempo 
dure la resolución de ese expediente, más 
se agravará este mal que acabo de exponer.

5 Estas son la pregunta y el ruego que dirijo 
á S. S. ■

El señor Ministro de ULTRAMAR (Bala- 
guer): En realidad ha habido momentos, en 
que el cambio con Filipinas ha sido excesivo 
y hasta me permitiré decir extraordinario. 
Afortunadamente hoy puedo tranquilizar al 
señor Azcárraga, diciéndole que el cambio 
tiende á la baja y que hoy no es de 17 p§ , 
como S. S. dice, sino de 12 p§.

Esto respecto á la cuestión de giro. Res
pecto de la moneda, debo decir que me 
preocupo sériamente de la cuestión de la 
moneda en Filipinas, y que estoy en confe
rencias con mi compañero el señor Ministro 
de Hacienda para buscar la manera de resol
verlas. Si fuera necesario presentar un pro
yecto de ley á la Gámara, se presentará.

De todos modos, tendré en cuenta las 
observaciones del señor Azcárraga, conti
nuaré con más actividad, si es posible, 
mis conferencias con el señor Ministro de 
Hacienda, y ofrezco al señor Azcárraga re
solver esta cuestión tan pronto como pueda 
hacerlo.

El señor AZCÁRRAGA: Para rectificar y 
hacer una segunda pregunta, que creo que 
había anunciado antes.

Tengo entendido que se prohibió comple
tamente la importación de pesos mejicanos 
en Filipinas, pero que despues se ha dado 
una prórroga de seis meses, para que con
tinúe la importación. ¿Tiene conocimiento 
el señor Ministro de Ultramar de las razo
nes que hayan aconsejado la concesión de 
esta prórroga de seis meses? Yo desearía que 
el señor Ministro nos dijera cuales son.

El señor Ministro de ULTRAMAR (Ba- 
bgu^'r}: L*^ nr^gunta de S. S. está reía- 

. Clonada coa io que h" Yt ruego á

Dice El Comercio de ayer tarde:
«Dícennos que el teniente-comandante de 

la subdivision de la Veterana de intramuros, 
dió ayer cuenta al Regidor, del estado de
plorable de suciedad en que se encuentra 
el pátio de una casa de la calle de Ma
gallanes, añadiendo que ios trece vecinos 
que ocupan el referido pátio han desatendido 
las repetidas advertencias que se tienen he- j 
chas por los agentes del cuerpo de policía.»

Algo pudiéramos nosotros decir también 
respecto á cierta casa de la calle de Ca
bildo, muy próxima á la de la Moneda: 
según nos dicen, en el patio de la citada \ 
casa, bajo inmundos taparicos de sauale, 
y en las cuadras, convertidas por arte de 
algún anioague, en cómodas y ventiladas 
habitaciones, se alberga todo un pueblo 
de hombres, mujeres, ancianos y niños, 
que producen escándalos y dan lugar á 
escenas poco cultas.

En los altos, convertidos en casa de ve
cindad, habita también buen número de 
gentes, que no rinden, en lo general, muy 
ferviente culto á la moral pública.

También tenemos entendido que está de
nunciada á la autoridad, por su mal estado, 
la casa á que nos referimos.

Cuatro fiestas se prepara á celebrar el 
pueblo de Bacoor, de la provincia de Ca
vite, en las cuales, habrá juegos en la 
plaza pública del pueblo, castillo de fuegos 
artificiales y otras diversiones lícitas.

La primera es el dia 7 del presente, de
dicada al Sto. Rosario; en la víspera habrá 
Caracol por el mar, costeada por ios vecinos 
del barrio de Banalo.

El dia 8, se celebrará una solemne fun
ción de iglesia en honor del Arcángel San 
Miguel, patron titular del pueblo, saliendo 
por la tarde una lucida procesión que re
correrá las principales calles.

El dia 19 habrá también gran función 
de iglesia y procesión por la tarde, cos
teadas ambas por la cofradía de San José.

Y por último, el dia 31, como fin del 
mes de María, se celebrará una función re
ligiosa, saliendo por la tarde una procesión, 
á la que asistirán todas las hijas de Ma
ría.

Dícennos que se hacen grandes prepara
tivos, tanto por el Gobernadorcillo y prin
cipalia, como por las Hermandades de San 
José y del Rosario, para que las fiestas 
revistan la mayor lucidez posible.

-------- ■»

No es la primera vez que nuestro que
rido co\Q§,a El Comercio lamenta, con noso
tros, que la Mala francesa venga por la 
via de Saigon y no por Singapore, perjudi
cándose las personas que reciben sus cartas, 
por esperar un dia ó dos más.

Pero se conoce que ayer tarde le faltaba 
un punto j se agarra á huestro temor de 
que el vapor de la Trasatlántica de traer 
las Malas francesa ó inglesa, si no toca en 
aquel puerto, terminando su discurso con 
decir que la medida tomada por aquella em
presa, no nos privaría de esas Malas, tan 
en seco como nosotros suponemos.

No queridísimo colega, no: nunca he
mos supuesto que podíamos perder la es
peranza de recibir aquellas Malas; lo único 
que deseamos es que, sin comunicarse con el 
puerto de Singapore, reciba el Santo Do^ 
mingo lo que para esta Capital haya de co
rreo, lo cual es posible, con todas las prác
ticas que la ciencia aconseja para estos casos.

Con esto ganaríamos ese dia ó dos, que 
El Comercio ha derrochado en esta ocasión.

-------
MARAVILLA PERIODÍSTICA

Bajo este epígrafe publica El nacional 
de Méjico lo siguiente:

«El dia 8 del actual fué en esta capital 
el beneficio de Luis Mazzantini.

»Pues bien el lúnes 9, á las cuatro de 
la mañana, el Globe Democrat, de Saint 
Louis, Missouri, daba en su primera plana 
una crónica completa de la corrida que abra
zaba cerca de tres columnas con nueve ilus
traciones, entre ellas el retrato del diestro, 
de cuerpo entero, y el incidente de la 
caída de Ramon López que, como recor
darán nuestros lectores, resbaló al estar 
banderilleando y cayó entre los piés del 
toro. El telegrama fué puesto en Méjico 
el mismo dia 8 á las siete y quince mi
nutos de la noche y constaba de dos mil 
quinientas palabras que costaron al Globe 
Democrat á razon de 3 1[2 centavos cada 
una, ó sea un costo total por la trasmisión 
de la crónica de pfs. 97-50 céntimos, en oro 
americano. A las ocho de la noche había 
nueve grabadores trabajando en las viñe
tas; á las doce todas estaban concluidas; 
á las dos de la mañana estaba ya el pe
riódico formado, á las cuatro las prensas 
arrojaban centenares de miles á la circula
ción, y á las seis todos ios habitantes de 
Saint Louis que madrugan para leer el 
Globe, se enteraban ya de todas las peri
pecias ocurridas h víspera en esta ciudad,

—
Ayer marchó en el Zafiro, nuestro buen 

amigo el señor don Horacio Palmer, persona 
que tenía grandes simpatías en esta capital.

Lleve dicho señor un próspero y feliz 
viaje á su país, á donde creemos se en
camina.

El señor Administrador general de Go- 
municaciones, nos ha remitido con atento 
B. L. M. el siguiente estrado del anuncio 
que 'publica la Gaceta de hoy, referente á 
la instalación del buzón de alcance.

«Los dias de salida de los correos oficia
les para Europa, se instalará un buzón en 
el vestíbulo de la Administración central, 
en el que, desde las siete hasta las siete y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana, 
podrán depositarse cartas ordinarias, las cua
les serán objeto de un primer alcance, 
siempre que además del franqueo corres
pondiente, lleven un sello de dos céntimos; 
desde las siete y cuarenta y cinco hasta 
las ocho y quince minutos, se continuará 
la admisión de cartas para un segundo 
alcance, pero estas deberán llevar un sobre
porte de cuatro céntimos; pasada esta úl
tima hora se retirará el buzón.

Cartas en lista, por desconocerse los des
tinatarios.

Interior.
Don Pablo Ponce, don Andrés Rojas, don 

B. Pelayo M. Chacón, don Serapio Galicia, 
don Andrés Reyes, don Emeterio Rio, don 
Ricardo Gaspar, don Demétrio Ortega, don 
Pedro Salvador, don Hermógenes Tapispi- 
san, don Gregorio Panaquitan, don Balvino 
Esplanada, doña Concepcion Alava, doña 
Emeteria Madrilejo, doña Dolores Perez, 
doña María de León, doña Elvira Ibañez, 
don Mariano Ludiacal, don Severo Paz, don 
Victoriano Catapusa, don Luciano Mac Ve- 
lasco, don Eusebio Ignacio, don Vicente 1. 
de Salazar, don Segundo J. Manuel, don 
Lázaro Cabrera, don Santiago Espíritu, don 
Domingo Julian, don Dionisio Agno y Ranjo, 
don Hermenegildo Gutierrez, don Lerenzo 
Enriquez.

Cartas, por insuficiente franqueo.
Para la Península.

Don Luis de Perinat, don Joaquin Pa
checo, don Santos Velasco, don Faustino 
Sancho.

———0.--- 

SUCESOS VARIOS

Pueden utilizarse para estos alcances los 
sellos de dos céntimos, que es conveniente 
se coloquen algo separados de ios
pondientes al franqueo ordinario y 
en el anverso de las cartas.

Ayer se hizo cargo de nuevo el

corres- 
siempre

regidor 
don Angel Marcaida, de la Inspección del 
noveno distrito, que desempeñaba, durante 
su ausencia, el señor Aenlle.

Por fuerza de la Guardia civil fueron apre
hendidos, el dia 25 del pasado, en el barrio 
de San Roque del pueblo de Polo (Bulacan), 
por jugar al moníe, 9 individuos, ocupándo
les la baraja y 46 céntimos.

También fueron aprehendidos en la tarde 
del 26 de abril, por fuerza de la Sección de 
Pasig, en las sementeras de aquel pueblo, 
once individuos que jugaban al gallo clandes
tinamente, habiéndoles ocupado la cantidad 
de pfs. 0T5 en metálico.

Hasta las doce del dia 9 se admiten pro
posiciones para suministrar sillería y mam- 
postería de Mariveles ó Montalban, para la 
construcción del edificio Monte de Piedad, 
en cualquiera de las casas de los vocales 
de la Comisión Administradora, señores Ne
tter, Marzano y Zaragoza.

El presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas puede verse en 
casa del señor Marzano; plaza de Palacio 
números 6 y 7.

Hoy, á las ocho de la mañana, presidirá 
el señor Director general de Administra
ción civil, por delegación del Excmo. Sr. Go
bernador general. Protector del Banco Es
pañol Filipino, la Junta general extraordi
naria para que están convocados los accio
nistas del mencionado establecimiento de 
crédito.

La Gaceta de hoy, publica la Real ór- 
den de 11 de enero del presente año, por 
la que se remiten á este Gobierno general 
los itinerarios correspondientes á los ser
vid ;s marítimos de Buenos Aires, Fernando 
Póo y Marruecos, á que se refiere el contrato 
celebrado con la Compañía Trasatlántica en 
17 de noviembre de 1886.

A continuación de esta Soberana dispo
sición, inserta el periódico oficial los iti
nerarios de referencia.

— ♦------

Gomo digimos á nuestros lectores, ayer 
tarde salió para el vecino puerto de Hong- 
kong, en el vapor Zafiro, la Comisión en
cargada de la compra de caballos en la 
India inglesa, para el mejoramiento de la 
cría caballar de este Archipiélago.

Anoche se cantó en Tondo, como 26.’ 
función de abono, la ópera Favorita, que 
alcanzó muy mediana interpretación en ge
neral, pero debemos hacer dos excepciones 
en favor de la señora Kaubel y del señor 
Balzofiore, que escucharon nutridos aplausos 
en algunos números.

Los señores Falciai y Pozzi-Camola cum
plieron bien.

En cambio, la orquesta estuvo regular y 
los coros, bastante medianos.

La entrada, sin duda á causa del chu
basco de la tarde y quizá también por ser 
cuarta representación de Favorita, bastante 
escasa.

dimensiones

Dos sábios alemanes han publicado el 
resultado de sus cálculos para determinar 
de una manera cierta las dimensiones de 
la tierra. Según estos cálculos, la longitud 
del eje polar es de 12.712.138 metros; el 
eje del diámetro ecuatorial mínimo, que se 
halla á los 103 grados 14 minutos al Este 
del meridiano de París, es de 12.752.701 
en tanto que el diámetro ecuatorial máximo’ 
situado á IOS 13 grados 14 minutos de lon
gitud, es de 12.760.568 metros.

La superficie de la tierra se eleva á 
509.940.000 kilómetros cuadrados, y su vo- 
lúmen á kilómetros cúbicos 1.082.680.00 0. 
La circunferencia del globo en el meridiano 
más pequeño es de 40.000.998 metros y el 
mayor meridiano de 40.069.903.

Eu el barrio de Lambaquin, jurisdicción del 
pueblo de Marilao (Bulacau), fueron aprehen
didos diez individuos, que, con otros que se 
dieron á la fuga, jugaban al monte el dia 
26 del pasado,

A las diez menos cuarto de la mañana del
dia 1? del actual, hubo un conato de incen
dio en el barrio denominado Agujo del pue
blo de Pateros, El fuego devoró parte del bal
conaje de la casa de Ambrosio Quiogue. Gra
cias á los prontos auxilios prestados por los 
vecinos, se pudo sofocar el fuego.

También, entre cuatro y cinco de la tarde 
del citado dia L®, hubo otro amago de in
cendio en la casa de Vicente Guerrero,, sita 

, en el barrio de San Roque del pueblo de 
Santa Ana; se pudo evitar el que tomara 
proporciones el fuego, gracias á los auxilios
que se prestaron.

Los pedáneos de los pueblos de Pateros y 
Santa Ana, respectivamente, instruyen las di
ligencias correspondientes.

La Guardia civil veterana, ha detenido y 
puesto^ á disposición del juzgado competente.

Un indio, por herir á otro, que fué condu
cido al hospital de San Juan de Dios.

Dos_chinos, por herir à otro indio.
Un indígena, por herir gravemente á una in

dia, que fué también conducida al hospital.
_Uu soldado, desertor del batallón de Inge

nieros, y veinte individuos, por infracciones dcr 
bandos.

península
UN PALACIO FLOTANTE

Un distinguido periodista malagueño ha he
cho una detenida visita al hermoso 7/ac/bt de 
vapor Alra, propiedad del opulento capitalista 
norte-americano de fama universal, M. W. K. 
Vanderbilt, que viaja á su bordo con su fa
milia, y que se halla ahora en aquella capital.

Describe sus impresiones en estos términos: 
«El J.Z'Tiï, que debe su nombre á la esposa 

del señor Vanderbilt,—que Alva se llama tam
bién,—es un soberbio buque de recreo, de as
pecto exterior elegantísimo, de gallarda ar
boladura, fino de proa, y con cuantas demás 
condiciones se requieren para construir una obra 
de la moderna arquitectura naval.

El casco es de acero, bien que en el resto 
de la construcción se hayan empleado las ma
deras más ricas y excelentes.

La arboladura sobre todo, es soberbia, yíius 
palos machos valen un caudal.

Fué construido en octubre del 86, en el as
tillero de Wilmington (Deleware) Estados-Uni
dos, y mide 285 piés ingleses de eslora, 33 
de manga y 16 de puntal.

Su porte es de 1.151 toneladas de arqueo 
y 600 toneladas netas.

Su máquina de tres cilindros Compound, una 
de las más hermosas y perfeccionadas de la 
marina mercante moderna; es de 1.500 caba
llos de fuerza, si bien no desarrolla ordina
riamente más que 300, alcanzando un andar 
de 14 á 15 millas.

El capitán del Alva es Mr. H. Morison, y 
la tripulación se compone de 55 hombres, sin 
contar en ella la servidumbre particular de 
Mr. Vanderbilt, que es numerosa.

Actualmente, Mr. Vanderbilt, su familia y 
el capitán Morison, se encuentran en Granada.

Para darse una idea de la suntuosidad del 
AZt?®, y de sus refinamientos de comodidades 
y recursos naúticos, baste decir que ha cos
tado á su propietario la suma de 10.000.000 
de reales, y quizás algo más.

Los gastos mensuales del buque, se elevan
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á 7.000 duros, lo que dá un total de 84.000 * 
pesos fuertes al año para sostenimiento de tan i 
lujosa finca. , i • !8in embargo, el Alra ^no causará la ruina ; 
de su propietario, cuyo capital heredado de 
su padre asciende á 62.000.000 de duros, ó 
sean 1.240.000.000 de reales, cifra que con pa
recer fabulosa no es más que una parte re
lativamente pequeña del capital del jefe de 
la casa Vanderbilt, cuya fortuna ascendía á 
4.000.000.000 de reales.

Nótase en la distribución de las cámaras del 
filloa, á más del lujo, la comodidad mejor en- 

i tendida, y en esto el buque es americano desde I 
el tope del palo mayor à la quilla.

I El comedor, la biblioteca, el salon de fumar 
I y otras varias piezas que constituyen la parte 
i habitable del buque, están muy elegantemente 
¡amuebladas y alhajadas; pero sobre todo do
minan allí la comodidad y el confort.

La cámara y despacho de Mr. Vanderbilt, 
son quizas lo más modesto del buque, pero no 
falta allí ningún detalle para hacer cómoda 
y confortable la existencia.

Todas las piezas son espaciosas, bien ven
tiladas, llenas de luz,|y con un sistema de ca- 

ilefaccion á vapor que mantiene una tempera- 
Itura primaveral, aun en los climas más ri- 
I gurosos.I En cada camareta destinada á la familia 
jó á los huéspedes de Mr. Vanderbilt, hay 
I baños ingeniosamente dispuestos bajo el al- 
jfombrado pavimento; y la cámara reservada 
1 á Mistress Vanderbilt, es un verdadero nido, 
I lujoso y elegante, pero sobre todo cómodo, 
I en términos que no se echa allí de menos 
I el más insignificante detalle del boudoir ,de 
I las grandes damas.—Entre los cuadros que 
I decoran estas habitaciones vimos dos acuare • 
I las de primer órden, sobre todo una firmada 
I por Bayard, que por sí sola merece el viaje. 
I A juzgar por las fotografías, hechas recien- 
I temente, que tuvieron la bondad de demos- 
I tramos, Mr. Vanderbilt eS: un hombre jóven 
I como de 30 años, guapo, simpático, de buena 
I estatura, y de robusta complexion.—Mistress 
I Vanderbilt, es una señora muy simpática, 
I hermosa, y de aire elegantísimo.—Con ellos 
I viajan sus hijos y algunos de sus hermanos 
I políticos.
I El Alna está completamente iluminado por 
I medio de la luz eléctrica.—Tiene máquinas 
I para hacer hielo, para levar las anclas, y 
I para mover el timon, de modo que la enorme | 
I mole del buque es dirigida fácil y sencilla- 
I mente con solo el esfuerzo que pueda desa- 
I rfollar un dedo.—Tiene, además de numero- 
I sas embarcaciones menores, salva-vidas, cha- 
■ lupas y botes de servicio, una hermosa lan- 
B cha de vapor, que pende al costado de dos 
B enormes pescantes de hierro galvanizado.
B Las condiciones marineras del Alna son su- 
■ periores, y acaba de pr^h^Uo en el tempo- 
■ ral que ha sufrido desdíF Alejandría á Nápo- 
B les,—A popa lleva dos preciosos cañones de 
B bronce comprimido, á cargar por la recámara, 
B y de regular calibré.—El instrumental cien- 
B tífico del Alna, es de lo más nuevo y completo; 
B telégrafo á la máquina, al timon y à distin- 
B tas partes del buque; barómetros, cronómetros, 
B manómetros, sextantes, etc., etc., todo es per- 
B feccionado y expresamente construido,—Ade- 
B más del baño particular de cada camareta, 
B tiene un gran cuarto de baños de vapor. El 
B aseo más prolijo, jsolo coinparable al que se 
B observa en los barcos españoles de guerra, 
B que son los más limpios y ordenados del mundo, 
B reina por todas partes; de manera que la vida 
B á bordo de un buque como el Alva resulta 
B más agradable, más cómoda y más higiénica 
B que en tierra.
B Inútil es decir que no perdonamos la obli- 
B gada visita á la cocina, y en verdad que 
B nada tendría que pedir el inteligente más 
■ sibarita á oficina tan importante.
I Un detalle.—En el salon de fumar pudimos 
I ver, y acariciar á duras penas, á un precioso 
I y esquivo gato de Angora, completamente 
I negro, corpulento, de sedoso y abundante 
i pelo, y con un soberbio y voluminoso rabo, 
I que se alarmó y no poco cuando vió inva- 
I didos sus dominios por el extranjero.—¡Era 
I cosa de pedir á Mr. Vanderbilt la alternativa 
I de gato á bordo del Alva, ya que tan rica- 
I mente se debe pasar la vida en el palacio 
I flotante que acabamos de describir!
I ---- —------
I SOBERANDS Ï PRINCIPES DE EURDPÀ

■ La muerte del anciano emperador Guillermo 
I ha hecho fijar la atención en la edad de los 
■ soberanos de Europa. No estamos hoy, por 
■ fortuna, en aquellos tiempos en que decía 
■ Chataubriand que en Europa se dormía bajo 
.■ la triste impresión de los tronos derrumbados 
■ por la noche y se despertaba con la seguri- 
■ dad de hallar por la mañana algún cetro aban- 
■ donado. Ahora, los reyes envejecen bajo los 
■ pliegues de terciopelo y armiño de sus sólios.
■ El rey de Dinamarca, Cristian IX, padre 
B de la emperatriz de Rusia, del rey de Grecia y 
B. de la princesa de Gales, cumplió el mes 
B pasado de abril setenta años. Su esposa, la 
B reina Luisa, tiene un año y algunos meses 
B más que él.
B La reina de Inglaterra, emperatriz de las 
B Indias, cumplirá el dia 24 de mayo, sesenta 
B y nueve años.

' ■ Santidad el Papa León XIII cumplió el 
B dia 2 de marzo setenta y ocho años, y es, 
B por lo tanto, el jefe de la Iglesia católica mas 
B anciano que todos los jefes de Estado.
B Ün año ménos que el padre común de los 
B fieles, esto es, setenta y siete, tiene la em

peratriz viuda de Alemania, que nació el 30 
de setiembre de 1811. '

El emperador Francisco José I de Austria 
nació el 18 de agosto de 1830; se halla den - ¡ 
tro, por lo tanto, de sus cincuenta y ocho ' 
años. i

El príncipe Leopoldo, regente de Baviera, 
tiene sesenta y siete anos, y la reina Fede
rica madre del rey Othon y del difunto Luis II, 
cumplirá este año sesenta y tres.

El rey Leopoldo 11 de Bélgica nació el 9 
de abril de 1835. Humberto 1 de Italia el 14 i 
de marzo de 1844, y Jorge I de Grecia el 24 
de diciembre de 1845.

El rey don Luis de Portugal cumplirá en 
octubre cincuenta años. El emperador de Ru
sia, Alejandro III, ha cumplido hace poco, el 
dia 10 de marzo, cuarenta y tres años, y tres 
más, esto es, cuarenta y seis, tiene el sul
tan de Turquía.

El de ménos edad de todos los soberanos 
es el de España, don Alfonso XIII. El de Sue-
cia, Oscar II, tiene cincuenta y nueve años.

EXTRANJERO
LA BOBA DEL PRINCIPE flSCAR DE SUECIA

E1 dia 15 se celebró en Bournemuth, sin 
grande aparato, la boda del Príncipe Oscar de 
Suecia con la señorita Ebba Munck.

Bournemuth es una población de unos. 10.000 
habitantes, situada al Sur de la costa inglesa, 
estación de baños, cuya temporada, como la 
de Brighton, comienza en ’ el mes de diciem
bre y termina en abril, lo que parecería una 
anomalía si el clima de esos dos balnearios 
no justificara el gusto de los ingleses, que 
pasan el invierno en ellos. Bournemuth está 
abrigada de los vientos del Este, por una sé
rie de colinas plantadas de pinos que hacen 
muy sano el ambiente que allí se respira.

La reina de Suecia, á causa de la muerte 
del emperador Guillermo, decidió que la boda 
del príncipe Oscar se celebrara con la mayor 
sencillez posible. Con todo, el templo de San 
Esteban había sido decorado para la ceremo
nia. En el testero se había puesto un pequeño 
tablado en el que á los lados de la reina 
se colocaron los príncipes Cárlos y Eugenio 
de Suecia, que llegaron el dia antes á Bour- 
nemut, así como la duquesa de Albany y la 
princesa Real de Dinamarca, que había llegado 
en el mismo dia de la boda y regresaba por 
la noche á Lóndres.

El templo es muy pequeño y solo puede 
contener unas 700 personas. La entrada era 
por papeletas, que expedía el chambelán de 
la reina. Sin embargo, se había dejado al pú
blico un espacio para unas 150 personas.

El templo es de arquitectura gótica, aco
modada al gusto moderno, y su aspecto inte
rior es agradable; gracias al empleo de már
moles y piedras de colores diferentes, San Es
teban pertenece á lo que se llama en Ingla
terra la Alta Iglesia, cuyo rito se parece mu
cho al del catolicismo.

A ruego de la reina de Suecia, el alcalde 
había invitado á los habitantes á abstenerse 
de toda demostración.

Reinó una gran sencillez en el acto. A las 
doce y media llegó al templo el príncipe Os
car, acompañado de su madre, de sus dos 
hermanos, de la princesa de Dinamarca y de 
la duquesa de Albany. La novia venía la úl
tima, conducida del brazo por su padre, el 
coronel Munck, vestido de paisano.

El matrimonio se verificó según el rito sueco 
por el capellán de la córte, y duró unos vein
ticinco minutos. Al final los servidores de la 
reina cantaron un coro sueco.

En junto solo había cuatro coches cerrados, 
cuyos cocheros y lacayos llevaban al pecho 

! grandes ramilletes blancos. Concurrió poca 
gente, apesar de que hacía hermoso tiempo, 
y en resúmen, la ceremonia pareció algo 
triste.

EL CANAL DE NICARAGUA

Mucho se ha ocupado últimamente la Prensa 
del Canal de Panamá; veamos ahora lo que 
dicen los partidarios del de Nicaragua, cuya 
vía, según ellos, presenta indudablemente 
grandes ventajas, entre las que predominan 
las de ese inmenso lago que ofrece sus pro
fundas y tranquilas aguas al paso de los bu
ques, y reduce considerablemente las dificul
tades de la empresa.

El canal irá de San Juan del Norte, en el 
mar de las Antillas, á Brito, puerto del Pa
cífico, con una extension total de 169-8 mi
llas. No sólo se utilizará el gran lago de 
Nicaragua, sino los ríos San Gáílos, San Juan 
y Lajas, á fin de disminuir todo lo posible 
los trabajos de excavación. A uno y otro lado 
del lago se construirán las siete grandes es
clusas que forman uno de los más árduos 
problemas de la empresa, pues deberán con
tener y servir al paso de los mayores vapo
res trasatlánticos.

En sus 40 millas de longitud tendrá el 
canal del 80 á 120 piés de anchura en su 
fondo, de 80 á 288 en la superficie y de 28 
á 30 de profundidad. Las 120 millas restantes 
serán también de cómoda navegación facili
tada por las aguas del lago y de los rios

Según datos que ha facilitado la compañía, 
el coste total de las obras se estima en pesos 
64.036,197, y respecto del tonelaje probable,

se hacen los cálculos oficiales siguientes: el 
tonelaje que hubiera aprovechado la apertura 
del canal fué en 1879 de 2.771,886, y en 1885 
de 4.252,214 toneladas en su totalidad, las 
que, á razon de 2,50 pesos que hoy paga la 
tonelada en Suez, darían al año 16.265,535 
pesos.

El buen resultado pecuniario de este canal 
interoceánico, desde al dia de su apertura, no 
ofrece la menor duda; y por loque respecta 
á su construcción, todas las circunstancias se 
presentan favorables y auguran á esta em
presa el más satisfactorio resultado.

Respecto á la expedición que salió de New- 
York, para estudiar en el terreno la practica- 
bilidad del proyecto, dicen de San Juan del 
Sur, con fecha 25 de enero, que siguen bien 
los individuos que la componen, y el 12 se 
habían estudiado 10 de las 40 millas de tra
yecto del canal, que han de ser objeto de los 
trabajos de la expedición. EL. 19 el ingeniero 
Mr. Peary y sus principales auxiliares, visita
ron la ciudad de Managuá por invitación del 
Presidente señor Carazo, quien les obsequió 
con una recepción en toda forma, llegando 
despues, á Rivas, con el objeto de examinar 
esa parte de la proyectada ruta.

—......... <1^,--------

BOULANGER
pocos días el Figaro de París dió la 
de que el general Boulanger había di-

Hace
noticia 
rígido una carta al Ministro de la Guerra, des
autorizando la campaña que á su favor han 
inaugurado sus partidarios en algunas elec
ciones legislativas parciales. El Ministro ge
neral Logerót, guardó dicha carta, reserván
dose el derecho de publicarla en momento opor
tuno. Y por lo visto ha llegado la oportunidad; 
pues la Prensa de París publica la carta en
viada por el Ministro á los periódicos, sin 
duda para evitar que los partidarios del ge
neral Boulanger promuevan nuevas manifes
taciones en las elecciones que han de cele
brarse el 11 del actual en Marsella.

La carta dice así;
«Señor Ministro; Soy objeto de incesantes 

tentativas con ocasión de las próximas elec
ciones del mes actual. Por razón de la situa
ción que ocupo, y muy especialmente por la 
época que atravesamos, mi más sério deseo es 
el de consagrarme esclusivamente á mis de
beres militares, por lo cual, para poner tér
mino á las manifestaciones pasadas que se 
trata de renovar, con pretexto de mí nombre, 
tengo el honor de rogaros que publiquéis la 
presente carta ó me autoricéis para publicar 
otra, en la cual rogaré á mis amigos que no 
hagan inútiles sus sufragios pues que no puedo 
aceptarlos.—Boulanger.>y

Casi toda la Prensa francesa acoge con mar
cada desconfianza los actos y las palabras de 
Boulanger. Los monárquicos porque para ellos 
no pueden tener cierta respetabilidad sino aque
llas personas que simbolizan el ideal monár
quico; los republicanos porque temen al cesa- 
rismo que es el peor enemigo de la República.

La primera muestra de esta desconfianza ha 
sido la creación de un periódico, órgano de 
los partidarios de Boulanger. Este periódico 
se titulará La Escarapela, y será dirigido por 
un ex-redactor de El ^rito del Pueblo.

Hé aquí las líneas fundamentales de la po
lítica que defenderá este nuevo diario, cuyo 
programa será seguramente muy comentado 
en Francia. Elección del presidente de la Re
pública por todo el cuerpo electoral de la 
nación. Una sola asamblea dividida en comi
siones que gobernarán con ministros irres
ponsables, escogidos fuera del Parlamento. Res
ponsabilidad del presidente, pero solo ante la 
nación.

Ss_ decir, una mezcla incomprensible de re
pública á la americana é imperio á la fran
cesa, que será combatida por todos los par
tidarios del parlamentarismo.

Dedicaremos especial atención á todo lo que 
se refiera al general Boulanger, que hasta 
ahora, ni por¿sus antecedentes ni por sus actos 
justifica la popularidad de que goza, y con 
la cual puedejlegar á ser un grave peligro para 
las instituciones porque hoy se rige Francia.

VARIEDADES
PERIQUÍN

I
Alegran mi barrio, que en medio del campo 

es un conjunto de casas no muy apartadas 
del uniforme concierto de hermosos edificios 
de Madrid, los gorriones y los chicuelos en 
los dias de sol, las nevatillas y los chicuelos 
en los dias de nieve, y en los dias de viento 
y de lluvia, ios angustiados transeuntes, en 
cómicas actitudes al saltar charcas y loda
zales ó al defenderse del huracán, y los 
chicuelos, siempre bulliciosos y contentos, 
llueva, granice ó nieve, ó luzca brillante el 
sol.

Entre aquella menuda gentecilla, pró
fugos de la escuela, larvas de todos los 
oficios, pobre esperanza de familias traba
jadoras, chicuelos que desgarran ia blusa 
del aprendiz en las aventuras de una vida 
revoltosa; niños que no saben si entregarán 
su libertad á las faenas del taller, ó á las 
hazañas del servicio militar, brilla Periquín, 

en cuyas manos siempre se veía, ó un canto ¡ 
dispuesto contra la cabeza del primero que 
se ofreciese al antojo de las iras del mu
chacho, ó un mendrugo de pan, tan duro 
como el canto.

Los del barrio, gente toda laboriosa y pro- 
sáica, ignorábamos casi siempre que nuestro 
honor, es decir, que el honor nacional de 
aquella agrupación de casas, que la honra 
en fin, del cerro del aire, se hallaba com
prometida; y en tanto que desde el señor 
Manuel, el cerrajero mecánico, hasta el tio 
Gindama, vendedor de periódicos, nos ha
llábamos ocupados los vecinos de la barriada 
en nuestros respetuosos trabajos, atendiendo 
al antiguo consejo de zapatero á tus zapa
tos, alguien velaba por la dignidad patriótica.

¿Para qué ha criado Dios á los héroes?
Aquel corti-calzones, de zapatos agujé- 

reados, cabeza destocada y pelona, el ilus
tre Periquín, había descubierto los inten
tos maquiavélicos de la triple alianza ex
tranjera,

—Los gomosillos del barrio de Salamanca, 
los coletas del barrio de la Salud y los 
pringaos de la Guindalera, se han crecido 
este año y se ván á venir el mejor dia por 
acá; ¡conde! y qué de narices vamos á rom
per; no tenemos dinidad si ,no les acogo
tamos; ¡conde! ¡me caso con Dios! en cuanto 
demos en atizar honda y arrempujarles pa ! 
allá, no paran hasta el pueblo nuevo y van 
á salir muchos gomosillos perdios en La Co
rrespondencia, pagando el hallazgo, ¡conde!

A la verdad, que todos los años Periquín 
dejaba muy alta la honra y muy limpia la 
fama del cerro del aire.

Periquín, además de guerrar, era un va
leroso explorador que se llegaba hasta Gha- 
martin ' de la Rosa, á catar por sí mismo 
el jugo de las cepas de aquellos viñedos. 
Muchas noches dormía en los tejares por 
el invierno, para ayudar á recoger el hielo 
en las charcas contiguas y pasarle de ma
tute; por estudiar sin duda las costumbres 
ó hacer ejercicios de oratoria, apostrofaba 
á las lavanderas del arroyo, y por último, 
¿quién podría saber de que audaces excur
siones tornaría aquel grau militar, cuando 
su madre, la seña Simona, bramando de ira 
y armada con el palo de ia escoba, salía 
á recibirle, exclamando?:

—Maldito condenso de los demonios, 
¿dónde has estao, dónde has estao, que me 
pudres los hígados? Miren y cómo llega des
pues de tres dias; más te valiera, bigardo, 
deprender un oficio, que entre tu padre 
y tú vais á enterrarme. Anda, anda, entra 
y le verás que está con el cuerpo hecho 
un boto, reventando de vino.

Tras del discurso, caían sobre Periquín 
los estacazos que le largaba la robusta ma
trona.

—¡Gonde!...—rugía en son de protesta el 
chico—¡qué mace usté daño!

Luego, al entrar en la casa, solía darle 
al padre la mona de la rigidez y la morali
dad paternal; el devoto de Baco soltaba al
gunos soplamocos sobre el ñero Periquín, el 

' cual, con mayor ferocidad protestaba, al mo
do que el Gid, cuando su padre hubo de 
estrujar su mano entre las suyas, para medir 
su coraje.

Mas los héroes son hechos de una madera 
bien distinta de la que ha servido para hacer 
á los demás, si es que las gentes estamos 
hechas de madera, que ni tormentos, ni cas
tigo, ni prisión, doblegaban la salvaje vo
luntad del muchacho, con las rígidas y mo
nótonas cuanto serviles obligaciones de un 
trabajo rutinario; ni corrompían su alma dis
puesta para grandes hechos, con el utilita
rismo inmediato y vulgar de miserable ga
nancia.

Nada puede hacer perder su individua
lidad á estos poderosos héroes.

Ün dia, á la puerta de la casa de 1.a señá 
Simona, se hallaba Guelito, un nuevo y 
asombroso personaje que no llegaba su altura 
á la mitad'de la escoba de la referida ve
cina, gordinflón y colorado, parecía un canó
nigo en miniatura, si es que los canónigos 
convenimos en que pueden servir como sím
bolo del reposo de ánimo y la obesidad de 
cuerpo; solo que Guelito tenía desnudas sus 
piernas y arremangadas sus faldillas, del 
modo que no creemos que sea costumbre que 
arremangue su sotana ó baje sus calzones 
ningún reverendo; y á vueltas y revueltas 
que Guelito daba en el suelo, solía mostrar 
un puntito de rosa no muy limpio y desca
radamente descubierto á la luz del sol.

Guelito era goloso, no hallando nunca 
satisfecha su golosina; era, en fin, cínica
mente perezoso como un Diógenes, y siba
rítico como un Epicúreo. Sus golosinas no 
eran difíciles de satisfacer; bastábale una 
patata cocida ó un pedazo de pan.

En esto llegó Periquín. Aquel dia el héroe 
se hallaba, sin saber por qué, preocupado; 
volvía de casa de su camarada Braguillas, 
al cual se le había muerto un hermanito;

Periquín le había visto en la caja,^ rígido, 
amarillo, coronado de flores. El señor mé
dico salía de la casa diciendo que de todo 
tenían la culpa los padres de Braguillas, 
que dejaban á los chicos andar descalzos 
por el agua, el lodo y la arena, y ¿quién 
puede referir cuántas cosas más dijo el 
médico ásperamente?

Gonocíasele en la cara que iba muy 
♦nejado.

—¡Gonde! ¿qué haces tú ahí?—dijo Peri
quín al ver á Guelito.—Anda, madre ha sa
lido, han cerrao la puerta, ¿tan dejao solo? 
¡También es concencia!

—¡Arrastran! El de la concencia eres tú. 
¡Miren el maldito y con la que sale!—ex
clamó la señora Simona asomando la ca
beza por una ventana, y añadió con tono 
imperioso:

—Maldito de cocer, estate ahí con el niño; 
que ya que no trabajes, mejor que estar 
haciendo granujás por ahí, te vendrá cuidar 
de Miguelito, que no paece sino que el 
niño está abandonao.

¡Gonde, lo que son los héroes! El nues
tro se resignó gustoso, y por la primera 
vez en su vida se estuvo toda la mañana 
sentado con el chico á cuestas, apretando 
la rolliza carita de Guelito contra la suya 
de pilluelo, pálitJa y apicarada; y Guelito 
le batía la cabeza con sus gordinflonas ma- 
necitas.

Ambos reían al sol, hasta que, por úl
timo, el pequeñuelo, abandonando su ca
beza en los brazos de Periquín, y éste can
tando el rum-rum como una niñera, le fué 
halagándole el sueño. Bajo las faldillas del 
niño asomaban dos piececitos robustos, su
cios de polvo y de lodo. Periquín quiso, 
para calentarlos, apretarlos en su mano: 
estaban muy fríos. A la dulce presión ex
clamó el niño medio dormido:

—¡Patos!
—¡Recontra! ¡Gonde!—murmuró Periquín 

conmovido, gritando despues:—¡Madre! el 
niño me ha pedido zapatos; el pobrecito 
tiene los piés como el hielo. ¡Patos! ha 
dicho. ¡Me caso en diez!—gritó como ins
pirado con una furiosa determinación.— 
Dónde mañana voy á la obra, y ma justo 
de peon. ¡Gonde! es una sinvergüencería 
que el chico esté sin zapatos.

Y mírese de donde tomó pió para con
vertirse en uno de esos modestos pólipos 
que incesante y laboriosamente trabajan en 
la fabricación de las grandes ciudades, ma- . 
dréporas humanas. Y Periquín dejó la guerra 
y la ventura por el trabajo y el salario. Sen
sible es que no ande con mucho lustre la 

I guerrera fama del barrio, y que las vecinas 
naciones nos tengan en poco; pero, en fin, 
Guelito tiene zapatos.

¡Periquín, Periquín! Ahora sí que te con
sidero un verdadero héroe; en lo más alto 
y movible del andamio, con peligro de tu 
vida, diariamente ganas tu pedazo de pan.

José Zahonero.

MOSAICO
01 iirii voLDiniio o li doble elmhidi

En el pueblo de Gaurach (Valle de Aran) 
acaba de llevarse á efecto un rapto de una 
bella jóven, que por las circunstancias con 
que se ha verificado, tiene detalles curio
sos.

Sabedores los padres de ella que ésta 
tenía relaciones con un jóven que no era 
de su agrado, trataron de disuadirla de su 
propósito, y para esto, le proporcionaron otro 
jóven, vecino inmediato; y en la entrevista 
que tuvieron en la casa de aquella, dió 
palabra de casamiento al nuevo novio, pro
metiendo apartarse por completo de las re
laciones de su primer amante, para lo cual 
se escribió una carta que ella firmó ai que 
parecía había de ser el amante desairado, 
participándole el rompimiento de sus amo
rosas relaciones, cuya carta fué echada en 
el correo por un hermano de aquella.

Al dia siguiente, arrepentida la novia, y 
aprovechando la estancia en misa de toda 
la familia, dejó limpia la casa; llevándose 
el ajuar que le pareció, mandando que lo 
condujeran á la morada de su primer aman
te, y ella fué con rumbo á Viella, con 
una futura cuñada, á presentarse al señor 
juez de primera instancia; y luego perso
nado el padre de la novia ha sido ésta consti
tuida en depósito, donde tendrá que per
manecer todo el término que la ley pre
viene, toda vez que el padre no prestará 
su consentimiento.

Gompadezcamos al novio segundo, el cual 
ha sido víctima de un timo poco común.
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GOBIERNO GENERAL OE FILIPINAS
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Continuación.
Art. 63. Las declinatorias se sustancia

rán como excepciones dilatorias, según pre
viene el art. 520.

I Las inhibitorias, por los trámites orde- 
nados en los artículos que siguen.

Art. 64. Pueden promover y sostener, á 
instancia de parte legítima, las cuestiones 
de competencia:

2.”
3.»

Los Juzgados de paz.
Los Juzgados de primera instancia. 
Las Audiencias.

Art. 65. Ningún Juez ó Tribunal puede
proinover cuestión de competencia á su in- 
niediato superior jerárquico, sino exponerle, 
á instancia de parte y oido el Ministro ñs-

«(cal ó al Promotor en su caso, si lo hu- 
■ hiere, las razones que tenga para creer 
■ Ique le corresponda el conocimiento del 
B ! asunto.
B El superior dará vista de la Exposición y 
B ¡antecedentes al Ministerio fiscal para que 
B'emita su dictamen; sin más trámites, re- 
W ¡ solverá, dentro de tercero dia, lo que es- 
I i time procedente, comunicando esta reso- 
B ilucion al inferior para su cumplimiento.
B Art. 66. Guando algún Juez ó Tribunal 
B entienda en negocios que sean de las atri- 
B buciones y competencias de su inmediato 
B superior jerárquico ó del Tribunal Supremo, 
1 se limitaran éstos á ordenar á aquél, tam- 
I bien á instancia de parte y oido el Mi- 
I nisterio fiscal, que se abstenga de todo 
I procedimiento y le remita los antecedentes.

Art. 67. ,Eq los casos de los dos artí
culos anteriores, los Jueces y Tribunales 
darán siempre cumplimiento à la órden de 
su inmediato superior jerárquico sin ulterior 
recurso, cuando éste sea el Tribunal Su- | 
premo. Gontra las resoluciones de las Au
diencias, y sin perjuicio de su cumplimiento, 
las partes que se crean agraviadas y el 
Ministerio fiscal ó el Promotor en su caso, 
si lo hubiere, podrán recurrir dentro de 
ocho dias á la Sala tercera del Tribunal 
Supremo. Esta Sala pedirá informe con jus
tificación ó reclamando los autos á la de la 
Audiencia, y oyendo despues al Ministerio 
fiscal, resolverá lo queí.estime procedente.

Igual recurso podrán emplear ante la Sala 
de lo civil de la Audiencia respectiva, los 
que se crean agraviados por iguales resolu
ciones de los Jueces de primera instancia 
en su relación con los Jueces de paz.

Art. 68. Las inhibitorias se propondrán 
siempre por escrito con firma del Letrado, 
si fuere posible, conforme á lo dispuesto 
en esta ley.

Unicamente se exceptúan de esta regla 
las que se refieran á juicios verbales cuya 
cuantía no exceda de 500 pesetas, las cua
les podrán proponerse y sustanciarse por 
comparecencias ó por escrito con la firma 
del Procurador ante el Juez de paz.

Art. 69. El Juez ó Tribunal antequien 
se proponga ia inhibitoria oirá al Ministe
rio fiscal ó al Promotor, si lo hubiere, fuera 
del caso en que éste ia haya propuesto como 
parte en el juicio. El Ministerio fiscal ó 
el Promotor en su caso, si io hubiera, eva
cuará la audiencia dentro de tercero dia

Art. 70. Oido el Ministerio fiscal, ó el 
i Promotor en su caso, si lo hubiere, el Juez 
! ó Tribunal mandará por medio de auto li

brar oficio inhibitorio, ó declarará no haber 
lugar al requerimiento de inhibición.

Art. 71. El auto declarando no haber 
lugar el requerimiento de inhibición será 
apelable en ambos efectos si lo hubiere dic
tado un Juez de paz ó de primera instancia.

Gontra los que dicte la Audiencia haciendo 
la misma declaración, tanto en apelación 
como en primera instancia, solo se dará 
el recurso de casación por quebrantamiento 
de forma.

Art. 72. Gon el oficio ¡requiriendo de in
hibición se acompañará testimonio de la com
parecencia, ó del escrito en que se haya 
pedido, de lo expuesto por el Ministerio 
fiscal, ó Promotor en su caso, si lo hu
biere, del auto que se hubiere dictado y 
de los demás que el Juez ó Tribunal estime 
conducentes para fundar su competencia.

Art. 73. Luego que el Juez ó Tribunal 
requerido reciba el oficio de inhibición, acor
dará la suspension del procedimiento y oirá 
á la parte ó partes que hayan comparecido 
en el juicio; y si éstas no estuvieren de 
acuerdo con la inhibición, oirá también al 
Ministerio fiscal ó al Promotor en su caso, 
si lo hubiere.

Art. 74. La audiencia á las partes, de 
que trata el artículo anterior, será solo por 
tres dias, pasados los cuales sin devolver 
los autos se recogerán de oficio, con es
crito ó sin él, y oido en su caso el Mi
nisterio fiscal, el Juez ó Tribunal dictará 
auto inhibiéndose ó negándose á hacerlo. 

í

Art. 75. Gontra el auto en que ios Juz
gados ó Tribunales se inhibieren del cono
cimiento de un asunto podrán entablarse 
los recursos expresados en el art. 71.

Art. 76. Gonsentido ó ejecutoriado el auto 
en que los Jueces ó Tribunales se hubieren 

inhibido del conocimiento de un negocio, 
se remitirán los autos al Juez ó Tribunal 
que hubiere propuesto la inhibitoria, con 
emplazamiento de distancia ó el estado de 
las comunicaciones, pero que no bajará de 
quince dias, para que puedan comparecer 
ante él á usar de su derecho.

Art. 77. Si se negare la inhibición, se 
comunicará el auto al Juez ó Tribunal que 
la hubiere propuesto, con testimonio de los 
interesados y del Ministerio fiscal en su 
caso y de lo demás que se crea conveniente.

Art. 78. En el oficio que el Juez ó Tri
bunal requerido dirija en el caso del artí
culo anterior, exigirá que se le conteste para 
continuar actuando si se le deja en liber
tad, ó remitir ios autos á quien corresponda 
para la decision de la competencia.

Art. 79. Recibido el oficio expresado en 
el artículo, que precede, el Juez ó Tribu
nal requirente dictará auto, sin más sustan- 
ciacion, en el término de tercero dia, insis
tiendo en la inhibitoria ó desistiendo de ella.

Art. 80. Gontra el auto desistiendo de la 
inhibitoria se darán los recursos expresados 
en el art. 71.

Art. 81. Gonsentido ó ejecutoriado el auto 
en que el Juez ó Tribunal requirente desista 
de la inhibitoria, io comunicará por medio de 
oficio al requerido de inhibición, remitién
dole io actuado para que pueda unirlo á los 
autos y continuar el procedimiento.

Art. 82. Si el Juez ó Tribunal requirente 
insistiese en la inhibitoria, lo comunicará 
al que hubiese sido requerido de inhibición 
y ambos remitirán por al primer correo sus 
respectivas actuaciones originales al superior 
á quien corresponda dirimir ia contienda.

Art. 83. La decision de las competencias 
, corresponde:

1 .’ A los Jueces de primera instancia, 
las que se promuevan entre Jueces de paz 
de su partido respectivo.

2 .“ A la Sala de io civil de la Audien
cia, las que se promuevan entre Jueces de 
primera instancia y los de paz que ejerzan 
su jurisdicción dentro del territorio de la 
misma, fuera de los comprendidos en el nú
mero anterior.

3 .* A la Sala de lo civil de la Audien
cia competente, las que se susciten por los 
Jueces de primera instancia ú otros Jueces 
ó Tribunales especiales que existan en el 
territorio de las islas Filipinas, ya sean 
entre sí mismos ó con otro de diferente fuero.

4 .° A la Sala tercera del Tribunal Su
premo en los demás casos.

Art. 84. La remesa de ios autos se hará 
siempre con emplazamiento de las partes, 
por término de diez dias, cuando se remi
tan al Juzgado de primera instancia; por 
el que se considere necesario, según la dis
tancia ó el estado de las comunicaciones, 
cuando se remitan á la Audiencia, y de no
venta dias si se dirigen al Tribunal Supremo.

Guando se haga la remesa de los autos 
al Tribunal Supremo, se verificará por tes
timonio de ios mismos.

Art. 85. Recibidos los autos en el Juz
gado, se pasarán ai Promotor fiscal, si io 
hubiere, por tres dias; y en vista de su 
dictámea, en otro término dictará el Juez 
sentencia cuando no hayan comparecido las 
partes.

Si estas se hubieren personado, las citará 
á una comparecencia en un plazo que no 
podrá exceder de seis mas, poniéndoles mien
tras tanto en manifiesto ios autos de ia Es
cribanía,

(Se coníinuará.)
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

REPRKSENTADA POR LA

Compuñín generati die ta.l>aicns de í^ilípinn».

El vapor-correo SAílíTO Ï3OMIAGO.
„ ,, . , su capitán D. Francisco Moret.
ftaitira el de mayo à ias nueve de la mañana para Barcelona ha- 

S paíaje “y Tarif™™' y Liverpool;’ ad-
rii y demás vapores de la G’^mnañía, reciben también carsra nara 
génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. í£i registro se ceXà el Sí S

{y ttectuai sHKuros sonre omuarques en estes vapor's
Los equipajes se peenjerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
de la- tarde del del presente mes.
L1 registro se cerrará el dia

dû autes üQ U Salida, estará en el pantalan de los vapores
í? dia conducir ei pasaje a bordo; estando prohibido el embarque
tji G.íd ¿LTictírior» *

Administración. Goiti, 11.

VAPOR-CORREO SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el sá

bado 5 de mayo, á las nueve de 
la mañana.

Admite carga y pasaje 
___ _ José Reyes.

VAPOR CHURRUCA.
Saldrá para las Islas Batanes, 

el viérnes 4 del corriente á las 
cinco de la mañana.

Admite carga y pasaje 
__ Larrinaga y Echeita.

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

el dia 4 del actual á las cuatro 
de la tarde

Admite carga y pasaje
_ ____________ F. L. Roxas.

VAPOR CAMIGuTn.
Saldrá para Dagupan, el viérnes 

4 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
Smith, Bell y C.^

SE ALQUILA 
un espacioso entresuelo en Meisic, 
al lado del cuartel de Ingenieros, 
frente á la antigua fábrica de Ase
rrar: en el mismo darán razon. 0

SE ALQUILA
la casa calle Cabildo n.® 61. Darán
razon San Gabriel n.” 8. 0

SE ALQUILA
la casa núm. 5 de la calle de 
San Juan de Letran; darán razon 
Legaspi núm. 2. 1

SE ALQUILA
la casa núm. 91 de la calle Real de 
Sampaloc; las llaves están en la 
n.° 38 de la misma calle. 8

SE alquiTan
los altos de la casa n.* 16 de la 
calle Nueva de la Ermita; en el 
almacén del Globo, darán razon. 8

Agentes y depositarlos generales

Parfumerie du Monde Élégant

mas

Cuidado con las falsificaciones ! ! ! !

en las
1'7, Ef^coltíí.

1 ? L A S FILIPINAS 
¿'7, MANILA.

El Agua
DELETTREZ 

denominada 
“ La Miñfioa ” 
por sus calidades
benéficas, es exclu
sivamente compuesta de 
plantas aromáticas. 

Su olor es de los

15, Rue d'Enghien, 15
Parish

Apa Mirilica
Lá Heiüá de las Aguas de Toilette 

el Agua de Toilette 
de las Reinas.

PIANOS
Se alquilan, buenos y baratos, 

Alcalá núm. 15, Santa Cruz. 3

LA ILUSTRACION
Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades

(AÑO XXXII.)

PublícansR al mes cuatro números de 16 páginas, odio de ellas con selectos 
grabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros mejores artistas. Cuando las 
circunstancias de la actualidad lo exigen, se distribuyen suplementos, gratis para 
los Sres. Suscritores.

La moda elegante ilustrada.
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

(año xlvii. )

Publicanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figurines ilumi
nados de las modas de París, patrones de tamaño natural, modelos de trabajos 
a la aguja, crochét, tapicerías; novelas, crónicas, informes á las suscritoras, tea
tros y salones, música, etc., etc.

Precios de suscricion en Filipinas para 1888
AÑO. Semestre

suaves y su uso asegura una 
juventud perpetua.

Los Indios atribuen á esta agua 
un poder ó virtud divina, y afirman 
que las personas que la usan están

I preservadas del mal ojo.

La Ilustración Española..................................pfs. 12
La Moda Elegante............................................» 12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . » 21

pfs. 7 
7 

12
Los Sres. suscritores que hubiesen pasado aviso á esta Agencia, 

para que se les suscriba durante.el año 1888 á dichas publicaciones, 
si no quieren sufrir retraso en el recibo de dichos periódicos, se 
servirán efectuar el pago en esta Agencia antes del mes de fe
brero próximo venidero.

X 1.Z \y J AJ V \A\J VA X V> AJ O -IIwMJVjWOj Ow

esta Agenda antes del mes de fe-

Alanila 15 de Diciembre de

Xamirez y Comp.
Agentes. 

1887. 0

Establecimiento de Veterinaria.
SAN JACINTO N.” 8.

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá el juéves 3 del actual 

para Hong-Kong y Emuy, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúñase á 
 Warner, Blodgett y C.^

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Tacloban con es

cala en Palanoc, el sábado 5 del 
corriente.

Admite carga y pasaje 
José Reyes.

Compras y venías LA CONSTANCIA

PARA SORSOGON, GUBAT, LE
GASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antojiio Muñoz, 
el viérnes 4 del actual à las doce 
de la mañana.

Admite carga y pasaje.
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR TAÂL. ~
Saldrá para Gamiguin y Caga

yan de Misamis, el dia 5 del ac
tual á ias cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa lina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi- 
■^.adores y piedras para navajas, 
filadores de cuchillos, etc. etc. 7

FABRICA DE TABACOS

En este establecimiento que está bpjo la dirección del Profesor 
de primera clase don Jum Jimenez Gil de Escobar, se harán todas 
las operaciones propias de la profesión con arreglo á los adelantos 
más modernos: además dentro del mismo local existe una bien 
acondicionada clínica para tratar en ella toda clase de animal en
fermo que se confle.

ï*8iCClOS.
ABONADOS (asistencia facultativa, gratis.

’* ■ '{ por dos herraduras con garantía de un mes, 50 cents.
NO ABONADO asistencia por visita, 50 céntimos.

‘"(dos herraduras, 50 céntimos. 5

Almacén

Id.

Id.

;d.. 

Id.

EL GLOBO:—Palacio, intramuros*

EL CANTABRO:-Id. id.

CIUDAD DE PALENCIA:-~Real id.

LA MALAGUEÑA:—xSan Jacinto.

DEL CARMEN:—Marques.

MAQUINAS SINGER

10 reales semanales
PARA ILOILO.

El vapor Butuan saldrá para 
dicho punto, el sábado 5 del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
______________ Macleod y C.^

PARA CEDÍ
El vapor Æolus, saldrá para 

dicho punto, el sábado 5 del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Cornp.

AVISOS

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas. 1

Lorenzo Gibert:—Escolta 27. MAWIL.A.
9—E s c o 11 a—9. Galle Real.

Por acuerdo de la Dirección del 
Establecimiento, se avisa á los 
señores Accionistas, que la Junta 
General extraordinaria convocada 
para las 9 1{2 de la mañana del 
dia 4 del actual, tendrá lugar á 
las ocho de la misma.

Secretaría del Banco á 2 de
Mayo de 1888. 1
Matias S. de Vizmanos y Lecaroz.

Casino Militar de Manila
Reducido el número de Socios 

que componen la Junta Directiva 
del mismo, por los muchos se
ñores Jefes y oficiales que han 
marchado á la Península, se con
voca á Junta general para elec
ciones el domingo próximo 6 
de mayo á las diez y media de 
su mañana.

Manila 1.® de mayo de 1888. 
El Secretario interino.

2 Rafael Ripoll.

Se ruega á
D. Mariano Umali tenga 
amabilidad de pasarse por 
casa calle del Beaterío 7.

Ramirez y Giraudier, 
en liquidación

la 
la

ALQUILERES

Restaurant de París:—Id.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

LIBREPiIA UNIVERSAL.—Real, n." 5.—Manila.

Depósito Central Calzada de San Marcelino.

Vermouth de Torino
DE LA GASA

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de Paris 

VENDEN sus AGENTES para las Islas Filipinas, 
' , ED. A. KELLER Y COMP.
Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 

la casa. Martini Solá y Comp., para especial garantía de su leiiti- 
midad y directa orocedencia.

Martínez 2, esquina S. Jacinto. y

Bazar Filipino.
3í, Escolta,I esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, moj adores 
y brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es
cribir y para copiar. 2

Bazar Filipino.
3Í, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
marfil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas dé colores, pin
celes y brochas, semicírculos, la 
minas de Santos etc. etc. 3

SE VENDE
un carruaje en buen estado de 
um en setenta pesos; calle de 
Alcalá núm. 17, Santa Cruz. 2

APROBADO PAR LA ACADEAÍIA DE MEDICINA DE PARIS

El QUÏNÎUM LAÎ3ARRAQUE es un vino eminentemente tonicó y febrífugo destinado à 
reemplazar todas ias demas prepaiajioues de la quina.

El QUINíüM LABARRAQUE contiene todos los productos activos de las mejores quinas 
combinados con los vinos mas generosos, '
- El QUINIUM LABARRAQUE seordona,con felices resultados, á los convalecientes deen- 
lermedades graves, a las mujeres recien paridas y a toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.

Asociado à las verdaderas píldoras de Vallet produce los electos mas rápidos en los casos de Clo^ 
rosts, Anemia, y P.. lide? de eolor.

Por razon de su eficacia el QUIÑICJM LABARRAQUE se toma por copas de licor, con iir©— 
ferencia al fin de ias comidas, y las píldoras de 
Vallet antes de comer.

Se vende en ia mayor parte de las Farmacias 
autorizadas con la firma de :

Fabrication por mayor ;

VILLA DE PARÍS.
4—REAL DE MANILA—4.

Todas las grandes existencias y las que se re
ciban se venderán á precios muy económicos en 
nuestro EstablecímientOc

0; ' CASTILLO HERMANOS.

MARTILLO
DE JOSE GUTIERREZ.

24—Pasaje de Norzagaray—24.
BINONDO.

El viernes 4 del actual á las ocho 
y media de la noche, venderé sin 
reserva todo el mobiliario com
pleto de una casa, en mi esta
blecimiento por ausentarse su 
dueño.

1 José Gutierrez.

Se vende ó se alquila 
la casa núm. 5, de la calle del 
Curtidor, (Santa Cruz;) las llaves 
en la calle de Magallanes n.® 1, 
altos darán razon. 0

Establecimiento tipográfico
DI

Ramírez y Comp?
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

Enfermedades Nerviosas

CÁPSULAS del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes :

Asina, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia, 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vías 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.
1130 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

BODEGA 
espaciosa y ventilada, se al- 
qu^^ Ajida^L--ÍA, antiguo.

SE ALQUILA 
la casa núm. 1 de la calle de 
Bilibid, con frente á la Plaza de 
San Sebastian; darán razon en 
la calzada deí mismo nombre 
núm. 41.

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian. calle de Mendosa, se al
quila una casa con suficientes 
cuartos y .aljibe, cuadra para ca
ballos y deposito para carruaje, 
en la misma darán razon. 1

DIGESTIONES DIFICILES 
MALES DEL ESTOMAGO 

PÉRDIDA DEL APETITO, 
DE LAS FUERZAS, eto.

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARIS 
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

ViMO 
bi-digestivo de 

CHASSAiNG

SE VENDE
un gran caballo de montar.

Se puede ver en el Palacio de 
Santa Potenciana. o

Quilez-llocano
Se vende en pfs. 65. También 

se vende un caballo de montar 
que tira de calesa y carruaje: en 
la calle de Magallanes núm. 1, 
altos, darán razon. 0

ENLA CALZADA DE S.MARGE- 
lino letra E, se venden: un piano 
en buen estado, un carruaje y do.s 
buenos caballos de montar. ;0

Se hacen impresiones de todas clases á varias 
tintas, con prontitud y esmero.

Fábrica de rayados—Encuadernación-Libre
ría y efectos de escritorio.

Precios baratísimos.
Magailsines n.® 1.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Capital pagado............................................................. pfs. 7.500.000
Fondo de reserva........................................................» 4.500.000
Responsabilidad ulterior de los accionistas. » 7.500.000

AGENCIA EN LÓNDRES.
London and County Bkg. C.° Ltd.

AGENCIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres y 

sobre las principales plazas de Eufopa, India, Australia, América, 
China y «lapon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.
V EDUARDO COPE.

Expanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y de París que se hallan en las principales Farmacias 
y Droguerías.

líec®inpeiisa ae 16,000 francos 
tSEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

Eux/fí y/i^oso
r, toldos los principios do las 3 Quinas

agradable y cuya superioridad 
contra el afumada desde veinte años há,
M la energia, las Afecciones del esto-intmitentli, inlercurrcnt., de loe Fieires

mismo FERRUGINOSO
contra el Empobrecimiento de la Sangre la Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc. (sangre, ja

PABXS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo»

JARABE y PILDORAS de REBKLLON
con YOJDimO HOJBIjE de UIÆfRHO y

' poderoso, regenerador de la sangre. «> de una eficacia cierta en la
I ftÔRÔSîS, FLORES BLilGiS, SDPRESÍON j ÜESORDEIESdí la MESSTRüAClOR, ENFERMEDADES leí PECHO OASTRAUM 

MLOUSü estomago, RAÛDIÏISMO. ESCROPDLAS, FIEBRES SIMPLES IHTERMITESTES. ENFERMEDíúi’ NEavmlt I 
Al «1 único remedio que conviene y m debe emplear «m txctvMon it cualguitra otra fnfftw»- z.

Véat» ni .Polleto que ueompañu A eaOu Fraaeo.
▼•nU pw ^yor. » PARIS. Ch. VIMARD i PETIT, A, oaUe del Paro-RoTtl ' 
 , Depositario en Manila : JACOBO ZOtíc.¿_.

FRANCISCO VAN-CAMF, FOTOGRAFO: ESCOLTA I?
T CtliPAMU.—ÛSAMLA,
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